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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo la ap licación , 
al personal de los d istin tos Cuerpos  
de la A rm ada, del R eal decreto  de 
esta P resid en cia  de  24 de Marzo 
próxim o pasado, rela tiv o  al pase a 
los M inisterios c iv iles  del personal 
excedente de los C uerpos del E jé r 
cito.— Páginas  658  y  659 .

Otra ídem  se hagan las adiciones que  
se indican al a rtícu lo  4 .° del Real 
d ecreto -ley  de  29 de A b ril de  1926 , 
rela tivo  a a lcoholes.— Páginas  659 
y  660 .

Otra nom brando a los señores que sé  
ind ica n  para los cargos de la S e cre 
taría técnica  d el Consejo  S u p erio r  
de A eron áutica.— Página  6 60 .

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nom brando O fic ia l de E s 
tadística de la Secreta ria  de G o
bierno de la A u d ien cia  de V allado-  
lid  a D. A lfred o  Sandoval A b ellá n , 
A u xilia r  de A d m in istra ció n  de p r i
m era clase de la m ism a. —  P á g i
na 660 .

Otra desestim ando instancia  de don  
Senén Cánido y otros señ ores, s o li
citando ser in clu id o s en e l p rim er  
E scalafón de la carrera F is c a l que  
se p u bliq u e.— Páginas  660 y  661 .

Otra nom brando O fic ia l d el Cuerpo dé  
P r is io n es , con destin o  a la de D o lo 
res ’, a D. F ra n cisco  P érez P é r e z , A s 
pirante núm ero  46 .— Página  661 .

Otra ídem  id. id., con destino a la P r i
sión Central del P u erto  de Santa  
M aría , a D. F ranco G uío  y L ópez, 
A spirante núm ero  47 .— Página  661 .

Otra ídem  íd. id., con destin o a la P r i
sión de A oiz, a D. Casto Serrano

B orobio , A sp iran te núm ero  48’, — ■ 
Página  661 .

Otra ídem  id. id ., con destino a la P r i
sión  de Icod, a D . Joaquín Cuesta  
ViUalba, A sp ira n te núm ero  49. —  
Página  661 .

Otra ídem  id. íd ., con destino a la Co
lon ia  P en iten cia ria  del D ueso, a don 

Juan P érez  A lvarez, A spirante n ú 
m ero  50 .— Página  661.

Otra disponiendo qu e el territorio co
rresp on d ien te  a los barrios de R e-  
godeigon y la Rotea, que en é l orden  
adm inistrativo ya form an parte del 
territo rio  m un icip a l de Ribadavia, 
se  agreguen, para todos los efectos  
ju d ic ia le s  y del R egistro civil, al 
asignado actualm ente al m enciona
do Juzgado m un icip al.— Páginas  661 
y  662 .

Ministerio de Marina.

Real orden confirm ando la concesión  
de la Cruz de  ’plata del M érito Na
val, con d istin tiv o  rojo , pensionada, 
hecha a fa v o r de A ntonio A costa  
B u lp e, Operario de la dotación del 
guardacostas “ A lcá za r” . —  Página  
662 .

Ministerio de Hacienda.

Real orden sup rim iend o é l párrafo  
tercero del a rtícu lo  55 del Regla
m ento del im p u esto  del azúcar, p u -  
diendo los p articu la res, en lo su ce 
sivo , re c ib ir  hasta un saco de a zú 
car sin  la p revia  presentación del 
recibo de la C ontribución industrial. 
Página  662 .

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando cesante a V i-  
lehaldo H ernández Richardson, P o r 
tero tercero, afecto  al servicio  de 
T elég rafos en la E stación del Cen
tro de T elégrafos de Santa Cruz de 
T en erife .— Páginas  662 y 663 .

Otra ídem  id. a José Pino^ Vargas, 
Portero  quin to  de los M inisterios  
c iv iles .— Página  663 .

O tra aprobando é l p lieg o  d e  condición  ■ 
nes para la a dqu isición  de terrenos  
al objeto  de co n stru ir en ellos un  
H ospital de la B en eficen cia  general. 
Página  663 .

Ministerio de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.

Real orden nom brando Pagador é sp e -  
cia l de obras dependientes de este, 
M in isterio  en la p rovincia  de B u r 
gos a D . F ran cisco  L óp ez González, 
Capitán de In fan tería .— Páginas  663 
y  664 .

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción, tu m o  lib re, la p rov isió n  dé  
úna de las Cátedras de Patología  
m édica, con su  clín ica, vacante en  
la F a cu lta d  de M edicina de Cádiz.—  
Página  664 .

Otra íd em  se cum pla en sus propios  
térm inos la sen ten cia  dictada por  
la  Sala de lo C onten cioso-adm inis
trativo del T ribun a l Sup rem o en el 
p le ito  incoado p or D . Justo Pastor  
y  Manso y otros, contra la Real or
den de este M inisterio  de  13 de O c
tubre de 1925 .— Página  664 .

Otra ídem  asciendan a los sueldos q u é , 
se  indican, con la antigüedad de 
p rim ero  del m es actual, los Maes
tros y  M aestras del p rim er E scala

fó n  qu e se m encionan.— Páginas 664 
y  665 . >

Otra relativa  a rectifica ció n  de unos  
traslados de Porteros.— Página  665.

Otra  (rectifica da ) aprobando las opo* 
sicion es efectuadas para proveer  
las plazas de P rofesores auxiliares  

num erarios correspondientes al p r i
m er grupo de la Sección  C ien tífica , 
vacantes en las E scu elas S u p eriores  
de A rqu itectu ra  de M adrid y B a r-  
celona, y nom brando a D. S ix to  Cá
mara Niño para la prim era, y a don  
B uen aventura Bassegoda M usté pa
ra la segunda.— Páginas  665 y  666 .

Otra  (íd em ) determ inando las asigna
turas que pueden conm utarse para' 
la obtención d el títu lo  del B a c h ille 
rato elem ental.— Página  666 ,
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando Profesor espe
cial de Gimnasia e Higiene indus
trial, de la Escuela Industrial de 
Jaén, a D. Vicente Carrero Díaz, 
Doctor en Medicina.— Página 667.

Otra disponiendo el traslado a Soria , 
con el mismo cargo, de D . Luis Mo
rales Rodríguez, actual Inspector 
provincia l del Trabajo en Valencia. 
Página 667.

Administración Central
P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  de M in i s 

t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional.— Rectificación a la Real o r 
den núm ero  356, de esta Presiden
cia, inserta en la Ga c e t a  del día de

ayer, relativa al Arancel de Adua
nas.— Página  667.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando al turnio de 
oposicinó libre la provisión de una 
de las Cátedras de Patología m édi
ca, con su clín ica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz.— Pá
gina 667.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Relación de las Maestras 
nombradas provisionalmente por los 
cuatro prim eros turnos del a rtícu 
lo 75 del Estatuto vigente , en va
cantes correspondientes a los meses 
de Enero y Febrero ú ltim os.— Pá 
gina 668.

A n e x o  ú n ic o .—  Bo l s a . —  Su b a s t a s .—

A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— a n u n 
c io s  de  p r e v io  pag o  d e l  Banco de 
España; Compañía Española de 
Aviación; Sociedad Española de 
Talcos; Compañía de las Marismas 
del Guadalquivir, S. A .; Vicaría ge
neral del Obispado de M adrid -A l
calá; Adm inistración de Rentas pú 
blicas de la provincia  de Madrid; 
Exposición de Barcelona; Centro de 
Navieros Aseguradores; Junta de 
Obras del Puerto de Huelva; -Com i
té Regulador de la Industria A lgo 
donara; Cargaderos de M ineralt y 
La Unión y E l Fénix Español. —, 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n -  
ci o so - a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l 1 
Su p r e m o .— Prin c ip io  del pliego 15.

P A R T E  O F IC IA L

S, M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q D g.K S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES

N úm. 360.

Excmo. Sr.: Las consideraciones
formuladas en la exposición del Real 
decreto de esta Presidencia de 24 de 
Marzo ultimo tienen exacta aplicación 
al personal de ios distinlos Guerpos 
de la Armada y, consecuentemente, ios 
preceptos de dicho Real decreto son 
también de aplicación a dichos Cuer
pos, sin que proceda en ellos más mo
dificaciones que las necesarias para 
ajustarlos, a las especiales modalida
des de la Marina.
' Por lo expuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
v i do disponer la aplicación a la Ma
rina del Real decreto de referencia, 
ajustándose a las normas que a con
tinuación se detallan:

1.a Los Capitanes de navio, Capi
tanes de fragata, Capitanes de corbe
ta, Tenientes de navio y Alféreces de 
navio de ia Armada, los equivalentes y 
asimilados de los Cuerpos de Ingenie
ros, Artillería, Infantería de Marina, 
Administrativo y Jurídico que se ha
llen en situación activa y  no tengan 
nota desfavorable en su hoja de ser
vicios, podrán pedir el pase a los Mi
nisterios civiles que soliciten perso
nal excedente de Marina, ajustándose

a las normas que determina la presen
te disposición.

2.a Los- Ministerios civiles que pa
ra reorganizar sus servicios actuales 
o implantar otros nuevos consideren 
conveniente recabar la cooperación 
del personal excedente del de Marina, 
se dirigirán al titular de éste, indi
cando el número de funcionarios que 
necesitan y, en su caso, las condicio
nes que puedan determinar preferen
cia por razón de Cuerpo o títulos pro
fesionales.

El Ministerio de Marina dictará in
mediatamente una Real oideu invitan
do a los Jefes y -Oficíale® de las esca
las activas de los citados Cuerpos y 
de las de reserva de los que la tengan, 
que deseen pasar al Ministerio reqe i- 
rente, a que lo soliciten en el plazo 
máximo de veinte días, por medio de 
instancia dirigida a S. M. y cursada 
reglamentariamente.

3.a Si el número de peticionarios 
excediere del de Jefes y Oficiales ex
cedentes en la plantilla orgánica de 
cada Cuerpo, o fuera superior al de 
funcionarios solicitados, se reducirá 
el exceso dándose preferencia para el 
pase al Ministerio civ il a los solici
tantes que tengan mayor antigüedad.

4.a E l Ministerio de Marina, una 
vez finado el concurso, rem itirá al Mi
nisterio civ il de que se trata relación 
nominal por Guerpos y  empleos del 
personal de la Armada que haya so
licitado cambio de Departamento, y 
el Ministerio civil nombrará libre
mente los funcionarios que necesite, 
dando cuenta de su acuerdo al Minis
terio de Marina.

5.a Lo® Jefes y Oficiales que pasen 
a servir a otros Ministerios seguirán 
formando parte de los escalafones de 
sus respectivos Cuerpos, creándose 
para ello la situación UA1 servicio de 
otros M inisterios” Todos los deven
gos que puedan corresponder les, asi 
como los cuatro quintos del sueldo

entero de la situación de colocado, los, 
percibirán por el Ministerio de Marin 
na. y la quinta parte restante de di--, 
cho sueldo con cargo ai presupuesto 
del Departamento ministerial en que 
sirvan.

De corresponderías el ascenso, lo 
obtendrán si están declarados api o®; 
pero no variará su situación militar, 
que es definitiva, y, en consecuencia, 
ese ascenso producirá o no el del que 
inmediatamente le siga, según que no 
exista excedente o lo haya en la es
cala del empleo a oue asciende, no 
considerándose como tales excedentes 
cuantos se bailen “A l servicio de otro® 
M inisterios” . '

Cuando por edad deban pasar a la 
situación de reserva percibirán e-1 
sueldo de esa situación qu¡e con arre-, 
glo a lo® años de servicio m ilitar les? 
corresponda, abonándoseles la d ife
rencia. al de activo por el respectivo 
Ministerio c iv il; y cuando obtengan,, 
también por edad, el retiro, será di-: 
cho Ministerio el que les abone la to-i 
talidad de su sueldo, que percibirán 
hasta que sean jubilados.

A  los efectos de declaración  de 
aptitud para el ascenso, se consi
derarán como un solo empleo los de 
Capitanes de corbeta y fragata y equL 
valentes y asimilados.

6.a E l personal de M arina ads-; 
crito  a un M in isterio  civil, fbrma-s 
rá una escala especia l a extinguir,- 
independiente de los Guerpos ge
nerales y. especia les existentes aen’ 
aquél, y desem peñará las funcio-; 
nes que cpn re lación  al servicio 
que se les encom iende determ iné 
el M in isterio  del Ramo, a las ór-; 
denes del Jefe del expresado seT^ 
vic io .

7.a Eil M in isterio  c iv il corres-] 
pondiente fo rm ará  la esca la  provi-: 
sional de los Jefes y  Oficiales dé 
M arina que le hayan sido adserbs 
tos, por orden de m ayor a menor:
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categoría, y, dentro de cada cate
goría, de mayor a menor antigüe
dad, cualqu iera  que sea el Cuerpo 
de su procedencia.

De cada dos vacan tes que con
cu rran  en cada categoría , se des
tin a rá  la p rim era  a ía am ortiza 
ción y la segunda al ascenso, el 
c u a l 'a fe c ta rá  al sueldo, pero 110 a 
la ca tegoría  m ilita r del ascendido, 
siendo, en consecuencia, abonada 

por eí correspondiente Ministerio 
la d iferencia  en tre  el nuevo sueldo 
y el que m ilita rm en te  le co rres
ponda en razón a su empleo y s i
tuación.

8.a Los Je fes  y Oficiales que 
pasen a p re s ta r  servicio en un Mi
n iste rio  civil, percib irán  el sueldo 
íntegro que les co rresponda, según 
lo preceptuado  en la regla quinta 
de esta  d isposición, h a s ta  que 
cum plan la edad que r ija  para  la 
jubilación de los funcionarios de 
dicho M inisterio ; si éstos tuvieran 
d is tin tas edades de jub ilación  por 
razón de Cuerpo, se to m ará  en cuen
ta la m ás a lta .

A los efectos del im puesto de U ti
lidades, estos sueldos se en tenderán 
incluidos en el ep ígrafe quinto de 
la ta rifa  prim era  de la Ley vigente.

Asim ism o percib irá  el aludido 
personal las bonificaciones que re 
g lam entariam ente  le corresponda 
por pensiones de cruces y quinque
nios y diplom as de la E scuela de 
G uerra naval, bien sin lim itación de 
tiempo, bien ún icam ente  h asta  que 
cum plan la edad señalada para  su 
retiro como marinos, según se trate 
de bonificaciones v ita lic ias o su je 
tas  a la condición de activo..

Todos los devengos de este p er
sonal se h a rán  efectivos con cargo 
a la Sección 15 del P resupuesto  de 
gastos.

9.a Los servicios que el p e rso 
nal de la A rm ada presíe  con arreg lo  
a esta disposición en un M inisterio 
civil, se rán  com putadles a efectos 
pasivos, los cuales se reg irán  por 
norm as aplicables a Jefes y Oficia
les de M arina, salvo en cuanto a la 
edad, que será  la de la jub ilación  y 
no la de re tiro , y el sueldo reg u la 
dor, que se rá  el consolidado en el 
M inisterio civil.

10. El persona l adscrito  a un 
M inisterio civil tend rá  los m ism os 
derechos y deberes que los funcio 
narios del Cuerpo general de éste, 
y quedará  su jeto , en el desem peño 
de su com etido, a la subordinación 
jerárqu ica; sanciones y re sp o n sa 
bilidades que procedan con arreg lo

a las' d isposiciones vigentes en el 
M inisterio a que sean adscritos.

11. Por el M inisterio civil re s 
pectivo se d ic tarán  las reg las p re 
cisas p a ra  ap licar en cada caso esta  
disposición.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA
S eñor...

Núm. 361-
Ilmo. S r.: Vistos los informes emi

tidos por la Junta Vitivinícola de ese 
Consejo en las solicitudes formuladas 
por la Asociación gremial de criado
res exportadores de vinos de Jerez de 
la Frontera y por los fabricantes de 
alcoholes y aguardientes de caña, co
mo producto de las melazas de caña:

Resultando que en el primero de los 
mencionados escritos se pedía una 
concesión para elaborar y emplear en 
el encabezamiento de vinos 66.000 
hectolitros de alcohol de maíz, con 
lo en ai se pretendía regularizar el pre
cio de los alcoholes industriales, hoy 
permitidos en usos de boca por la es
casez de los de vino, y cuyas cotiza
ciones resultan excesivas para nues
tra exportación, petición que hubo de 
desechar la Junta por entender que 
vulneraba el precepto legal que prohí
be el uso de los alcoholes procedentes 
de sustancias amiláceas en uso de bo
ca, y en cambio, y como defensa a los 
exportadores, aprobó la interpretación 
del artículo 4.° del Real decreto-ley 
de 29 de Abril de 1926, en el aeso 2.° 
de su apartado G), en el sentido de 
que cuando el precio del alcohol de 
vino exceda de 250 pesetas hectolitro, 
no puedan los industriales que entran 
entonces en usos de boca pretender 
cotizaciones superiores al expresado 
precio; y

Resultando que la petición de los 
fabricantes de melazas de caña fué 
informada en sentido favorable, por 
lim itarse a pedir ciertas aclaraciones 
respecto a la clasificación y empleo 
de los alcoholes procedentes de la me
laza de caña, las que, sin alterar ios 
términos de la Ley, sirven para acla
ra r sus preceptos en cuanto al uso de 
los expresados alcoholes que, por su 
procedencia y potabilidad merecen 
especial atención:

Considerando que en el primero de 
los casos expuestos la Junta procedió 
debidamente al no aceptar una peti
ción contraria a la prohibición expre
sa de la Ley respecto al empleo en

usos de boca de los alcoholes de maíz 
y demás féculas; pero no menos aceiv 
tado fué su propósito de evitar qu$ 
los alcoholes industriales permitido^, 
cuando la escasez de los de vino les 
dejan libre el mercado, puedan alcan
zar precios más elevados que el que' 
sirvió para su entrada al consumo, 
pues en tal caso d isfru tarían  de una 
situación privilegiada, con grave da
ño de nuestra exportación, cuyos in- 
tereses han de ser también ampara
dos, como ramo de nuestra riqueza 
que ha de luchar en el extranjero coa; 
sus-sim ilares de otros países, por la  
cual la adición propuesta al caso 2.°, 
apartado G) de dicho artículo 4.° vie
ne a completar el sentido de equidad 
que para todos los intereses, sin du
da, quiso darle el legislador; y

Considerando que con respecto a 
los aguardientes de alto grado y al
coholes rectificados, procedentes de 
las melazas de caña, deben aceptarse; 
cuantas aclaraciones en los aparta
dos A), B) y D) del mencionado ar
tículo 4.° tiendan a evitar torcidas in
terpretaciones de conceptos legales 
cuya redacción pueda dar lugar a du
das, en cuanto a su clasificación den
tro de los alcoholes permitidos en 
usos de boca; a su adición a los ben
zoles y gasolinas importados, y a su 
constante empleo en la elaboración 
de los aguardientes compuestos lla
mados ron y caña, de los cuale“5 son 
dichos alcoholes prim era m ateria in^ 
sustituíble, si se ha de atender a su, 
buena calidad; por lo cual tampoco 
hay obstáculo alguno que oponer a las 
adiciones aclaratorias en los expresa
dos casos y artículo del Real decreto 
de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformám 
dose con lo propuesto por la Junti 
Vitivinícola de ese Consejo de la Eco? 
nomía Nacional, ha tenido a bien acón 
dar que, como aclaración de sus com 
eeptos, se hagan las siguientes adicio* 
nes al:

Artículo 4.° del Real decreto-ley dé 
29 de Abril de 1926. Al párrafo pri- ' 
mero del número 2 de su regla 0} se 
agregará lo siguiente' al final de su 
dictado: “ ...pero  sin que el precio 
de venta por los fabricantes de los 
alcoholes de este segundo grupo pue
da exceder de 250 pesetas por hecto
litro .”

A la regla A. Apartado 3.°, donde 
dice “rectificados de la fermentación 
de la remolacha de producción nacio- 
na l”, se d irá: “De la de remolacha 
y de la caña de producción nacional.”

Al apartado B) se adicionará, al 
final del último nárrafo : “AsimismQ
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pe podrán emplear en todo tiempo los 
aguardientes de alto grado y alcoho
les rectificados, procedentes de las me
lazas de caña para la fabricación úni
camente de los rons y caña por los 
fabricantes de aguardientes compues
tos.” y

Al apartado D), párrafo primero, 
.donde dice “ alcoholes de orujo y de 
melaza de remolacha nacionales” , de
berá decir: “Alcoholes de orujo, de 
melaza, de remolacha y de caña na
cionales.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos consiguien
tes y publicación en la G a c e ta  de  
■Ma d r i d . Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA

•Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 362.

Excmo. Sr.: A propuesta del Vi ce-- 
presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Re
glamento provisional aprobado por 
Real decreto de 11 de los corrientes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar para los cargos de la Secre
taría técnica del propio Consejo: Se
cretario, D. Pedro María Cardona y 
Prieto, Capitán de fragata y Obser

vador de Aeronáutica Naval; Vice
secretario, D. Joaquín Pérez Seoane y 
Sscario, Comandante de Ingenieros,

1 Observador de aeroplano e Ingeniero 
radiotelegrafista; Técnicos de Avia
ción, D. Ernesto Navarro Márquez, 
Piloto de aeroplano y Oficial de com- 
Jdemento de la Aeronáutica Civil; 
tD. César Gómez Lucía, Capitán de Ar-* 
tillería, Piloto militar de aeroplano 
y Observador de aeroplano, de la Ae
ronáutica Militar, y D. Manuel Elórez 
y Martínez de la Victoria, Teniente de 
navio y Piloto de aviación e hidroavia- 
ción, cíe la Aeronáutica Naval, dispo
niendo, al propio tiempo, que los ex
presados funcionarios continúen per
cibiendo los haberes que les correspon
dan por sus respectivos Ministerios, y 
debiendo computárseles todo el tierna 
po que estén en los expresados destinos 
como en servicio activo en las Aero-1 
náuticas de que procedan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dio? guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Abril de 1927,

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministros de la Guerra y Ma
rina, Director del Instituto Geográ-? 
fico y Catastral, Vicepresidente del 
Consejo Superior de Aeronáutica y 
Oficial Mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
N úm. 457.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en .el artículo 5.° del 
Real decreto de 1.° de Enero de 
1887 y con ¡o propuesto por V. I.,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial de Estadís
tica de la Secretaría de Gobier
no de esa Audiencia, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, en la va
cante producida por pase a otro 
destino de D. Agustín Lanuza, que. 
la desempeñaba, a D. Alfredo San- 
doval Abellán, Auxiliar de Admi
nistración de primera clase de la 
misma.

. Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Valladolid.

Núm. 458.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia di
rígida a este Ministerio por D. Se- 
nén Cañido y otros señores con 
motivo de la publicación en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  de la lista de fun
cionarios qué pasaron a integrar 
él primer, escalafón de la carrera 
Fiscal, con arregla al Estatuto y 
Real decreto de 21 de ¡Junio de 1920, 
pidiendo que sean incluidos en él 
primer escalafón que se publique, 
y que, entretanto, se dicte la dis
posición que se considere oportuna, 
jen la que haciendo uso de las fa
cultades concedidas al Ministro de 
Gracia y Justicia en las disposicio
nes transitorias dé dicho Estatuto, 
sean reconocidos, para todos los 
efectos legales, los derechos ad
quirieras como Fiscales del Tribunal 
Supremo de Justicia por los Fis
cales que figuraban con la denomina
ción de cesantes en el escalafón 
general de funcionarios de las ca
rreras judicial y fiscal publicado en

la Ga c e ta  de  Ma d r id  del 20 de Ma
yo de 1925. ,

Considerando que el primer es
calafón de la carrera fiscal, cons
tituida con independencia de la ca
rrera judicial, publicado, al mismo 
tiempo que el Estatuto del Minis
terio fiscal, en el número de la Ga 
ce ta  d e  Ma d r id  correspondiente al 
23 de Junio de 1926, fue aprobado 
por el artículo 3.° del (Real decre-: 
to de 21 del mismo mes, y que la 
omisión en dicho escalafón de los; 
nombres de los solicitantes, quie
nes anteriormente ejercieron los' 
cargos de Fiscal del Tribunal Su
premo, Fiscal del Tribunal de Cuen
tas del Reino o Fscal del Tribunal 
de las Ordenes Militare^, está per
fectamente ajustada a las normas 
observadas para la constitución de 
la carreera fiscal, pues tal escalafón 
es, como expresamente se consig-: 
na, de la carrera fiscal, y la carre
ra fiscal está constituida, según el 
artículo 9.° del Estatuto que la re
gula, por los funcionarios que in
tegran las categorías segunda á 
novena de las que enumera el ar
tículo 8.b del mismo Estatuto, si 
bien es Jefe de la carrera el que 
ejerza el cargo de Fiscal del Tribu
nal Supremo.

Considerando qu,e aunque los so-: 
licitantes no concretan cuáles son 
los que llaman ;en su solicitud de
rechos adquiridos, la omisión efi 
el escalafón de la carrera de ios . 
nombres de los solicitantes en na
da desconoce aquellos derechos ni 
puede afectarles, pues conserva ca-; 
da reclamante los derechos qué 
dimanen del hecho de haber ejerció 
do un cargo determinado; pero co
mo entre dichos derechos no exis-; 
te, indudablemente el de pertene
cer a la carrera fiscal, no debeif 
figurar en el escalafón de ésta: 

Considerando que el hecho de que 
los solicitantes hayan venido figuran
do como cesantes en el cargo de Fis-* 
cales del Tribunal Supremo en los es
calafones de las carreras judicial y 
fiscal hasta el rectificado en 31 de Di
ciembre de 1926, no abona que deban 
figurar en lo sucesivo en los de la ea  ̂
rrera fiscal, constituida por Jtoal de-« 
creto de 21 de Junio de 1926, no sólo ¡
porque esta Soberana disposición es- j

tatuye con toda claridad quiénes han 
de constituir la nueva carrera, sino1 
porque el haber sido Fiscal de un 
Tribunal que no sea el Supremo de 
Justicia es haber ejercido un cargo 
del todo ajeno a la carrera fiscal, el 
figurar como ceisante de aquel cargó 
no determina derecho alguno, y ni si.-*
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quiera puede decirse con exactitud 
que ios solicitantes sean cesantes en 
los cargos a que se refieren, ya que, 
según resulta de los Decretos respec
tivos, en la mayoría de los casos pre
sentaron la dimisión de aquéllos, que 
les fue admitida; siendo de notar que 
los solicitantes no citan disposición 
legal alguna, porque no existe, que 
abone la inclusión que se venía ha
ciendo de sus nombres como cesantes 
en el cargo de Fiscal del Tribunal 
Supremo;

Considerando que, no obstante lo 
expuesto, y toda vez que el Fiscal del 
Tribunal Supremo es Jefe de la ca
rrera fiscal, aunque no pertenezca a 
ésta, no hay inconveniente en que en 
lo sucesivo figure en el escalafón de 
la carrera fiscal una relación de quie
nes hayan ejercido efectivamente el 
cargo de Fiscal del Tribunal Supremo, 
como recuerdo de los que fueron Je
fes de dicha carrera, sin otro alcance 
que el expresado, y sin que, por las 
consideraciones antes expuestas, deba 
hacerse extensiva tal mención a quie
nes ejercieron otros cargos, que, aun
que fueran de igual y  aun de mayor 
importancia, no determinan jurisdic
ción alguna sobre los funcionarios de 
la carrera fiscal.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lía ser
vido disponer:

1.° Que se desestime la pretensión 
formulada por D. Senén Cánido y otros 
■señores de figurar como cesantes en 
el cargo de Fiscal del Tribunal Supre
ma en los escalafones de la carrera 
fiscal; y

2.° Que, como recuerdo de quienes 
lograron el honor de ejercer el cargo 
Üe Fiscal del Tribunal Supremo, figu
re en los escalafones de la carrera fis
cal que en lo sucesivo se publiquen 
tina relación de cuantos ejercieron di
cho cargo, con expresión del tiempo 
que cada uno lo ejerció y de los que 
hayan fallecido, sin que dicha rela
ción se haga en ningún caso extensiva 
a quienes ejercieran otros cargos, cual
quiera que sea la semejanza de éstos 
con el de Fiscal ded Tribunal Supre
mo y cualquiera que sea su importan
cia. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos que procedan. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales de este
Ministerio.

Núm. 459.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Re y  (q. D. g ) ha íenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
de Dolores y sueldo anual de 3 000 
pesetas, a D. Francisco Pérez Pérez, 
aspirante con el número 46.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2-5 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 480.

I lmo. Sr . : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
Central del Puerto de Santa María y 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Franco Guío López, aspirante con el 
número 47.

De Real orden lo digo a Y. I  para 
siu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 481.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
de Aoiz y sueldo anual de 3.000 pese
tas, a D. Casto Serrano Borobio, as
pirante con el número 48.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
tau conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 482-
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la

Prisión de Icod y sueldo anual deí 
3.000 pesetas, a D. Joaquín Cuesta Vi
llalba, Aspirante con el número 49.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Director general de Pris io -r 
nes.

Núm. 483.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Colonia Pe
nitenciaria del Dueso y sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a D. Juan Pérez 
Alvarez, Aspirante con el núme
ro 50.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Director general de Prisio
nes.

Núm. 484.
I lmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Ribadavia, en la provin
cia de Orense, solicitando que en
lo sucesivo los asuntos en que de
ba intervenir el Juzgado municipal 
con relación a los vecinos de los 
barrios de Regodeigon y La Rotea, 
sean de la competencia del Juzga
do municipal de Ribadavia, ya que 
los expresados barrios, en el orden 
administrativo, han sido agregados 
al Municipio de la mencionada lo
calidad y segregados de los de Ban- 
dé y  Carballeda de Avia, respecti
vamente :

Resultando qtfe siendo menor la ! 
distancia que hay entre los indica- 
do barrios y Ribadavia, que la exis
tente entre Jos mismos y los pue
blos de Bande y Carballeda de Avia, 
respectivamente, es conveniente ac
ceder a dicha petición, por las fa 
cilidades que con ello encontrarán 
los vecinos de aquéllos, cuando 1 
tengan que acudir al Juzgado mu- ! 
nioipal o a las oficinas del Re gis- | 
tro civil:

Considerando que al hacerlo asi 
coincidirá la demarcación que en 
el orden administrativo correspon-
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de al t é r min o  mun ic ipa l  de Riba-  
davia, con la jurisdicción que al 
'Juzgado mun ic ipa l  de diclia local i 
dad debe a t r ibu i r se ,  al ex ten derse  
és ta  a los b a r r i o s  de que queda  
h echa  refe renc ia ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido a 
Dien d isponer ,  de acuerdo  con 
lo in f o r ma do  por  la Sala  de Go
b ierno de esa  Audiencia,  que el t e
r r i to r io  co r res p o n d i en te  a los b a 
rrios de Regodeigon y La Rotea, 
que en el o rden  ad mi n i s t r a t iv o  ya 
fo rma  p a r t e  del t é rmino  mu nic ipa l  
de 'Ribadavia,  se ag regue ,  p a r a  to 
los los efectos judiciales y del Re
g i s t ro  civil, al a s i gnado  a c t u a l 
mente  al menc ion ado  Juzg ado  m u 
nicipal .

Lo que de Real  orden digo a  V. I. 
pa ra  su  conocimiento y efec tos 
opor tuno s .  Dios g u ar d e  a V. I. m u 
chos años. Madrid. 27 de Abril de 
1927.

PONTE
Señor  Pr es id en te  de la Audiencia

de La  Coruña.

MISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm.  67.
E xcmo. S r . : Dada cuenta de haber  

sido concedida por el General Jefe de 
las Fuerzas navales del Norte de Afri 
ca, en vir tud de las atribuciones que 
le confiere el artículo 60 del vigente 
Reglamento de recompensas en t iem
po de gue ira  para la Marina militar,  
aprobado por  Real decreto de 9 de J u 
lio de 1925 (Diario Oficial núm. 158), 
cruz de plata del Mérito Naval con dis
t intivo rojo; pensionada con diez y 

siete pesetas cincuenta céntimos (17,50 
pesetas) mensuales durante cinco años, 
a f a v o r  del o p e r a r i o  de máquinas de la 
dotación del guardacostas “Alcázar” 
A nt oni o  Acosta Bulpe, p o r  Cons iderar -  
Be' comprendido en el art ículo 12 del 
citado Regíamenlo por las operacio
nes de guerra  realizadas en las costas 
de Marruecos durante el período com
prendido de 1.° de Octubre de 1925 a 
30 de Sept iembre de 1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el párrafo 
segunde del art ículo 45 y cuarto del 
50 del expresado Reglamento, ha t en i
do a bien confirmar dicha concesión.

Lo que de Real orden digo a "V. E. 
p a r a  su conocimiento y demás efectos.

i5 Dios guarde a V. E. muchas  años. Ma
drid, 25 de Abril de 1927.

CORNEJO
Señor General  Jefe de las fuerzas n a 

vales del Norte de Africa, Señor Ge
neral  Jefe de la Sección del Mate
rial. Señor Intendente general  de 
Marina. Señores ...

Hit I;>,í J  BE E K B IMINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 
Núm. 225.

I lmo. Sr.:  Visto el escr i to  que la 
Cá m ar a  Oficial de Comercio e I n 
d u s t r i a  de G ran ad a  ha dir igido a 
ese Cent ro directivo,  man i fe s t and o  
que por  v i r tud  del vigente Re g l a 
me nt o  del im pues to  sobre el azúcar ,  
los r ec ep to res  de este a r t ícu lo  que 
no  res iden  en la local idad en que 
t e rmina  su conducción  por f e r r o c a 
rri l ,  no pue den  re t i r a r  ias expedi 
ciones  sin p r e s e n t a r  el recibo de la 
con tr ibución  indust r ia l ,  y sucede 
que los p a r t i c u l a r e s  que des t inan  a 
su co ns um o par t idas  t an ins igni f i 
can tes  como un saco, no pueden  ad 
qu ir i r lo por  aquel  mot ivo:  que exi s
t en ha c i en d as  de campo,  co rt i jos  y 
a lquer ías ,  que ocupan  en d e t e rm i 
na d as  épocas  del año cen te nar es  de 
obre ros  y p reci san adqu ir i r  los a r 
t ículos  de co nsumo en can t idades  
de a l g u n a  impor tanc ia ,  viéndose 
imposib i l i t ados  de p r o c u r a r s e  el 
azúc ar  en 1a. can t idad  n ece sa r i a  por  
la expresada  dificultad, y en co n se 
cuenc ia  in te re sa  se dic ten las d is 
posic iones  ac la ra t o r i a s  - que sean 
ind i s pensab les  pa ra  que se p e rm i ta  
a los p a r t i c u l a r e s  r e t i r a r  de las e s 
t ac iones  de fer roca r r i l  p a r t id a s  de 
azú ca r  que no excedan de un  saco :

Visto el ar t í cu lo  55 de-i R e g l am en 
to del impu es to  del azúca r  rel at ivo 
a l a  expedición de las g u ía s  p i r a  
la c i rculación del mis mo en su p á 
r r a f o  tercero,  que dice:  “Guando l as  
r e fe r idas  gu ías  vayan a c o n s ig n a 
ción expresa  y el r ecep to r  no res ida  
en la local idad,  se exigi rá  al p o r t a 
dor del t a lón  au to r ización  por  e s 
cri to del consigna ta r io ,  l egal izada 
po r  la au to r idad  local del pueblo 
donde esté domici l iado y el recibo 
de la cont r ibuc ión  indus t r i a l  en el 
cual aparezca que el referido con
s ig na t a r i o  sa t i s face  en aque l la  p r o 
vincia la cuo ta  cor respond ien te  p a 
ra e j e rc e r  el co me rc i o” :

Co ns ide rando  que es te p recep to 
no sólo impide que los pa r t i c u l a r e s

p u ed an  a d q u i r i r  el az ú ca r  ne ce sa r i o  
en los casos  que e n u m e r a  la Cáma-¡ 
ra Oficial de Comercio e I n d u s t r i a  
de Granada ,  si no  que resp ec t o  a los 
m i s m o s  co me rc i an t es  viene a divi
dir los  en ca t eg or ía s  segú n  la loc a 
l idad en que res idan ,  t e n g a n  o no  
es tación férrea ,  d ivis ión que no tie-; 
ne jus t i f icación  por  mot ivos f isca
les, como lo p ru eba  el hecho de no 
exigir  aquel l a s  fo rma l id ad es  los re-; 
g la me n lo s  de los- im pu es tos  de al-* 
coholes,  achicor ia  y cerveza,  a r t í c u 
los su je tos  t ambién  al r equ i s i to  de 
gu ía  de ci rculación,  y que fu e ro n  
dic tados en fechas  pos te r io res  al de 
a z ú c a r e s :

Conside rando  que t a mpoco  t iené  
expl i cación s a t i s fa c to r i a  aque l l a  
r e s t r i cción,  t r a t á n d o s e  de la con 
ducción del azúcar  por  f e r r oc a r r i l  
cuando  ésta ofrece meno s  pe l igros  
pa ra  la Hacienda que la que se efec-; 
lúa  por  cam inos  o rd ina r i os :  y 

Cons ide rando  que de lo expues to  
se deduce que es conven ien te  la s u 
p res ión  de la r e s t r i cc ión  "referida,  
ya que para la legal c i rcu lación  del 
azúcar  bas la  con que al r e t i r a r  de 
las e s t ac iones  f é r r ea s  las expedi 
ciones se p re sen te  la gu ía  co rresn  
pon dien te, v que és ta  a c o m pa ñe  al 
az úc ar  cuando  se conduzca p or  ca 
minos  o rd inar ios ,  s eg ún  p resc r ibe  
el Reg lamento ,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  c o n fo r 
m á n d o s e  con lo p ro pue s to  p o r  esa 
Dirección genera l  y con lo acordado  
por  el Consejo de Mini st ros ,  se h a  
servido d i spo ner  quede su pr im id o  
el p á r r a f o  t e rce ro  del a r t í cu lo 55 
del Reg lamento  del Im p u e s t o  cleí 
az úc ar  de 9 d-A Ju l io  de 1903.

De Real orden lo digo a V. I. p a r a  
su conocimien to  y efectos .  Dios  
guarde  a V. I. m u c h o s  años.  Ma-* 
drid,  21 de Abril  de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor  D i rec to r  general  de Aduanas .

MISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 476.
Ilmo. S r . : Por v i r tud  de expedíen-^ 

te y como correctivo, con arreglo al 
art ículo 60 del Reglamento de la ley 
de Funcionarios  fecha 7 de Sept iem- • 
bre de 1918,

S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar  cesante al Portero t er
cero del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerio^ civiles Vilehaldn II er-
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nández Richardson, afecto al servicio 
de Telégrafos en la estación-centro de 
Telégrafos de Santa Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo a V. I. para 
•su conocimiento y efecto.s. Dios guar
de a Y. I. muchos años,. Madrid, 26 de 
Abril de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señores Director general de Comuni

caciones, Oficial mayor de- la Pre
sidencia. del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misma.

múm.  4 7 7 .

Excmo. S r.: Con arreglo a lo d is
p u e s to  en el apartado 3.° de la Real 
orden de 7 de Enero de 1925, G aceta  
d e l 8,

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar cesante al Portero quinto 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles José Pino Vargas, por 
no haberse presentado a tomar pose
sión de dicho destino en ese Gobier
no, para el que fuié nombrado por se
gunda vez en el turno de cesantes, 
por Real orden ae este Ministerio nú
mero 135, de 31 de Enero último, en 
ejecución de lo dispuesto por la de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 46, de 28 del propio mes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernador civil de la pro

vincia de Cádiz, Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ordenador de pagos de la 
misma.

RSúm- 478.
Ilmo. S r.: Remitido oportunamente 

a la aprobación del Ministerio de Ha
cienda el pliego de condiciones para 
la adquisición de terrenos a fin de 
construir en ellos un Hospital de la 
Beneficencia general, y redactado den
tro de las indicaciones hechas por 
aquel Departamento en la Real orden 
de 28 de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que desde luego se publi
que el expresado pliego de condicio
nes, abriéndose concurso para la ad
quisición de los terrenos de que se 
trata.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
27 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Administra

ción.

Pliego de condiciones para el concurso 
de adquisición de terrenos con des
tino al emplazamiento del Hospital 
de la Beneficencia general, a que se 
refiere la Real orden anterior.
1.a En días laborables, a partir del 

posterior a la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
hasta el 30 de Julio del corriente año, 
se recibirán en este Ministerio, Sec
ción de Beneficencia general, de doce 
a una de la tarde, las proposiciones 
de venta que se presenten por los pro
pietarios! de terrenos situados en el 
cuadrante de Norte a Este de Madrid 
o en sus proximidades.

2.a La extensión de los terrenos 
será de 40.000 a 80.000 metros cua
drados, de forma sensiblemente regu
lar, acercándose a la del círculo o rec
tángulo cuyos lados guarden la pro
porción de uno a dos, uno a tres, o 
se aproximen a ellas.

3.a Su situación topográfica será 
en puntos altos o a media ladera.

4.a En la proposición se precisará 
la naturaleza del suelo y subsuelo y 
profundidad a que se encuentre el 
firme.

5.a También se especificará la dis
tancia a que se halle la más próxima 
conducción de agua potable, !a de ener
gía eléctrica y la red de desagite.

6.a El imp-orte total del terreno no 
ha de exceder de un millón de pese
tas, y la Junta técnica e inspectora que 
ha de entender en el concurso, en vis
ta de las proposiciones, precios uni
tarios y rendimiento del terreno, por 
su configuración, determinará la su
perficie del mismo y, por lo tanto, su 
valor.

7.a Los propietarios de terrenos, 
para poder tomar parte en el concur
so, consignarán en la Caja general de 
Depósitos uno de 25.000 pesetas en 
metálico o en títulos de la Deuda del 
Estado, que se admitirán por su va
lor nominal si son amortizables, y si 
no lo fueran habrán de representar 
en efectivo las mencionadas 25.000 pe
setas.

8.a A la proposición habrán de 
acompañarse:

a) La cédula del proponente.
b) El recibo del último trimestre 

de la contribución territorial.
c) El resguardo de la Caja general 

de Depósitos, acreditativo de haber 
consignado la cantidad de 25.000 pese
tas para poder tomar parte en el con
curso.

d) Los títulos de pertenencia que 
acrediten que los terrenos se halfan 
inscritos en el Registro de la Propie
dad a nombre de la persona que los 
ofrezca.

e) Certificación del Registro de la 
Propiedad en que se haga constar si 
los terrenos están libres de cargas o 
cuáles sean éstas.

f) El plano topográfico de los te
rrenos con curvas de nivel a un me
tro de equidistancia.

9.a Deberá indicarse en el escrito 
en que se formule la proposición el 
precio total del terreno y el de la uni
dad de medida.

10. Si la oferta se hiciese, no di

rectamente por el propietario o pro* 
pietarios, sino en su nombre por ter-; 
cera persona, deberá ésta acompañan 
poder notarial justificativo de la re-* 
presentación que ostenta.

11. Las ofertas habrán de presen^ 
tarse en pliego cerrado y lacrado, 
acompañando, junta o separada mente, 
los correspondientes documentos, pu-  ̂
diendo recogerse en el acto, una vez 
exhibida la cédula personal.

12. El día 10 de Agosto próximo* 
a las doce de la mañana, se reunirá 
en el despacho del Jefe de la Sección 
de Beneficencia general la Junta téc
nica e Inspectora, nombrada por Real 
orden de 20 de Noviembre de 1926, al 
solo efecto de proceder a la apertura 
de los pliegos en que se contengan las 
ofertas, cuyo acto podrán presenciar 
los interesados que quieran asistir al 
mismo.

13. Dentro del plazo más breve po
sible, la Junta examinará las propon 
siciones presentadas, e informará en 
su vista acerca del terreno que reúna 
más apropiadas condiciones, desechan
do toda oferta que carezca de cual
quiera de los requisitos o documentos 
que taxativamente quedan señalados, 
reservándose el Ministerio de la Go
bernación el derecho de declarar de
sierto el concurso, en el caso de que 
así lo estime conveniente,

14. La adquisición se acordará po? 
el Gobierno de S, M., a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, previo infoiv 
me de la Junta de Edificios públicos, 
a cuyo efecto se remitirá oportuna
mente lo actuado a la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución te
rritorial.

15. Los gastos que origine la coim 
pra por contribuciones, arbitrios y de
más conceptos serán de la exclusiva1 
cuenta del adjudicatario.

16. Pasado el plazo de dos meses 
sin que éste otorgue escritura de ven
ta, quedará nula la adjudicación, pu- 
diendo procederse a la celebración de 
nuevo concurso con la consiguiente 
pérdida del depósito constituido‘por 
el mismo.

Madrid, 27 de Abril de 1927.—Mar
tínez Anido.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 569.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 de Julio 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se nombre P a
gador especial de obras dependien- 
tes de este M inisterio en la provin- 
cia de Burgos a D. Francisco López 
González, Capitán de Infantería en la 
provincia de Burgos.
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De Real orden lo digo a "V- I- Para
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
7 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señores D irectores generales de E n 
señanza superio r y secundaria , P r i
m era enseñanza y Bellas A rtes.

570.

I lmo. S r.: V acante en la F acu ltad  
de Medicina de Cádiz una de las Cá
tedras de Patología médica, con su 
clínica, por pase, en v ir tu d  de con
curso previo  de traslación, de D. V i
cente Calvo y Criado, t i tu la r  que ve
nía desem peñándola, a igual Cátedra 
de la F acultad  de M edicina de la U ni
versidad de Sevilla; y de conform idad 
con lo d ispuesto en el artícu lo  3.° del 
Real decreto de 30 de A bril de 1915, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  'servido 
d isponer:

1.° Que la expresada C átedra se 
in u n c ie  a oposición tu rno  libre, que 
D galm ente corresponde.

2.° Que los asp iran tes hab rán  de 
lu m p lir  rigurosam ente cuantos req u i
sitos y circunstancias se señalan  re 
glam entariam ente en el respectivo  
inuncio  de la oposición, bajo pena de 
exclusión,

3.° Que en debido cum plim iento 
de lo dispuesto en el Rea! decreto de

de Mayo de 1923, que modificó el 
a rtícu lo  10 del Reglam ento de oposi
ciones a Cátedras de 8 de A bril de 
1910, en el plazo de un mes, a con
ta r  de la publicación de la presen te 
en  .la G a c et a , todas las Facultades de 
M edicina de las U niversidades del 
Reino propondrán a este M inisterio 
aquellas personas, sean o no Catedrá
ticos, que estim en capacitadas p a ra  
juzgar la oposición, en el núm ero que 
tengan a bien y expresando los m oti
vos que justifiquen  la  p ropuesta,

De Real orden lo digo a V. I, p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
J8 de A bril de 1927.

CALLEJO

Señor D irec to r general dé Enseñanza 
su p e rio r y  secundaria .

S^úm. 571-

Ilmo. Sr.: En el pleito  contencioso- 
a dm inistrativo in te rpuesto  por D . Ju s 
to Pastor y Manso y otros, con tra  la 
Real orden de este D epartam ento fe- 
cha 13 de Octubre d e  1925, sobre in 
demnización de vivienda por parte  del

A yuntam iento de Bilbao, la Sala co
rrespond ien te del T ribunal Suprem o 
dictó en 3 de Marzo últim o sentencia, 
cuyo fallo dice así:

“Fallam os que debemos absolver y 
absolvemos a la A dm inistración gene» 
ra l del Estado de la dem anda deducida 
po r D. Justo  P asto r y Manso y su es
posa, doña C atalina Rupérez G arcía; 
D. A ugurio Ochoa Cerro y su esposa, 
doña Ju lian a  Adroner G arrido; D. B a
silio T ejero  Velasc-o y su  esposa, doña 
V icenta Pérez Soto; D. Ju an  Manuel 
Sánchez Mareos y su esposa, doña P i
la r Ruiz M adrid; D. .A braham  Alvarez 
Sastre y su esposa, doña Lucía E n g ra
cia Alvarez Fernández; D. Mónico 
A guisuelas V illalbilla y su esposa, 
doña M aría Marco Castro; D. Eduardo 
López Múgica y su esposa, doña Ma
r ía  Dolores B erástegui y Ortiz, con
tra  la Real ordea dictada po r el M i
n isterio  de Instrucción  púb lica  y Be
llas A rtes en 13 de O ctubre de 1925, 
que queda firm e y subsisten te .”

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
d isponer que se cum pla en sus propios 
térm inos la an terio r sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 19 
de A bril de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

Núm*  572.

Ilmo. S r . : E n  cum plim iento de lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do d isponer:

1.° Que se otorguen al ascenso por 
antigüedad, en corrida de escalas, to 
dos los sueldos superiores a 3.000 p e 
setas de las plazas que, según Real 
orden núm ero  254, fecha 8 de F ebrero  
ú ltim o (G a c e t a  del 18), corresponde 
c rear el 1.° de los corrientes.

2.° Que a consecuencia de lo d is
puesto en el apartado an terio r, as
ciendan a los sueldos que a con tinua
ción se expresan, con la antigüedad 
p ara  todos ellos de 1.° de Abril del 
año actual, los siguientes M aestros y 
M aestras del p rim er escalafón:

Maestros.

a) E n los tres sueldos de la p r i
m era categoría ascienden a 8.00-0 pe
setas, los señores' sigu ien tes: López 
Díaz, 108; J im en o ,■ 109, y V illar, 110; 
re su lta s : a 7.000', los Sres. Sornú ¿01; 
Ruiz, 302, y Rodríguez, 303; a 6.000, 
los Sres. Carnet. 740; E zquerra, 741. y

1 G aitán, 742; a 5.000, los Sres. Jurdi, 
1.503; Madrigal, 1.50*5, y Roche, 1.506; 
a 4.000, los Sres. Bonell, 2.318; Miguel 
López, 2.319, y Cabrera, 2.320; a 3.500, 
los Sres. Baldú, 3.692; Martínez, 3.693, 
y Baleaban, 3.694.

b) E 11 los tres sueldos de la segun
da categoría ascienden a 7.000 pesetas 
los señores sigu ien tes: Gómez, 304; 
M artín, 305, y González, 306; re su lta s : 
a 6.000, los Sres. O livares, 743; Diez, 
744, y Ruiz de Dios, 745; a 5.000, Mar
cos, 1.507; Cantero, 1.508, y Mendiri, 
1.510; a 4.000, Sres. Gómez, 2,321; 
Home des, 2.322, y Ribal, 2.323; a
3.500, M artines 3.695; Tejedor, 3.697, 
y Nicolás y Aran s a y, 3.698.

c) E n  los siete sueldos de la i c r
eerá categoría ascienden a 6.000 pe
setas los señores s igu ien tes: Serré, 
746; M artínez, 743; Llinas, 751; Ca
mocho, 752; Hervás, 753; Cabanés, 
754, y Calvo, 755; re su lta s : a 5.000, 
A guilera, 1.511; Ibáñez, 1.512; M eri
no, 1.513; Maide, 1.515; Bartolom é O r
tiz, 1.516, Boades, 1.517, y Montoliu, 
1.518; a 4.000, M artín, 2.324; G arcía, 
2.326; Viñes, 2.328; López Sena, 2 329; 
Sangenis, 2.330, y Longo, 2.331; a
3.500, Bazaza, 3.699; J. M artínez, 
3.700; Vililla, 3.701; F ernánde, 3.702; 
B arrios, 3.703; Caro, 3.704, y Alaiz, 
3.705.

d) E n  los siete sueldos de la cu a r
ta  categoría ascienden a 5.000 pesetas 
los siguientes señores: M artínez, 1.519; 
Pallás, 1.520; T am paricas, 1.521; I ía -  
ro, 1.523; García, 1.524; Belda, 1.526, 
y Romero, 1.527; re su lta s : a 4 000, 
Carceller, 2.332; Gargallo, 2.333; Zon
zo, 2.335; Rodríguez, 2.336; Pereda, 
2.337; San M artín, 2.338, y B eriain , 
2.339; a 3.500, G arrido, 3.706; Ghelíz, 
3.707; Aleson, 3.708; L asierra , 3.709; 
Segarra, 3.710; Monja, 3.711, y Del 
Río, 3.712.

e) E n  los doce sueldos de la qu in 
ta  categoría  ascienden a 4.000 pesetas 
los. sigu ien tes señores: Benedicto, 
2.340; Amigó, 2.341; L izarraga, 2.342; 
Albar, 2.343; Amado Juan, 2.344; Gra
cia, 2.345; Jim énez, 2.346; Sabailia, 
2.347; M artín  M artínez, 2.348; M arín 
Pascual, 2.349; Pérez Membrado, 2.350, 
te n ie n d o , el ascenso de este M aestro

. ca rácter prov isional h as ta  que se co
nozcan los datos pedidos a la Sección 
ad m in istra tiv a  de la p rov incia  donde 
p re s ta  servicio, y Sr. Díaz, 2.351; re 
su ltas: a 3.500, Sres. Iguacel, 3.713; 
López, 3.714; M artínez, 3.715; Gal in
do, 3.716; García, , 3.717; Cibreiro, 
3.718; Abades, 3.719; Carbaliido, 3.720; 
González, 3.721; F refjanés, 3.722; Ba
yona, 3.723, y P iña, 3.724.

f) E n  los 25 su e ld o s de la. 
c a te g o ría  s e s ta  a sc ie n d e n  a po*
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se tas  3.500 los s ig u ien te s  s e ñ o 
re s :  Joves, 2.538, que d is f r u ta  3.000 
pese ta s  en  co m is ión ;  San José ,  
3.121, que d is f ru ta ,  en com isión, 
3.000 p e s e t s ;  Rey, 3.725; F a to ,  
3.726; y i l l a l ta ,  3.727; Suárez,. 3.728; 
Rollón, 3.729; Fríiol, 3.730; C a n 
elo, 3.731 Salas, 3.732; Crespo, 
3.733; V illanueva, 3.735; L lanos , 
3.736; Ram írez , 3.737; Orge, 3.738; 
J a m b r in a ,  3.739; O tero, 3.740; Ma
jado, 3.741; Fe ijóo , 3.742; L am a s ,  
3.743 Novo a, 3.745; Ig les ias ,  3.746; 
Rüiz, 3.747; Pérez, 3.748, y F e r 
nández, 3.749.

Maestras.

g) E n  los t r e s  sueldos  de la ca 
teg o r ía  p r im e ra  a sc ien d en  a 8.000 
p e se ta s  las  s ig u ien te s  s e ñ o ra s :  To- 
r re n s ,  105; L a r ra u r i ,  106, y Vic
to r ia  Moltó, 107; r e s u l t a s :  a 7.000; 
Rodríguez, 305; Del Río, 306, y 
Groves, 307; a  6.000, Fe rn án de z ,  
676; Soriano , 677, y V illarreal,  
678; a 5.000; Zato, 1.377; Pérez, 
1.378, y Nogal, 1.379 a 4.000, Na- 
ju r ie ta ,  2.253; Viela, 2.254, y Al- 
balá, 2.255; a 3.500, F e rn á n d e z  
3.597; M aundor,  3.598, y Santos ,  
n ú m ero  3.599.

h) En los tres sueldos de la se 
gunda 'categoría, ascienden a 7.000  
pesetas las sigu ien tes  s e ñ o ra s :  G u
tiérrez, 308; ,Yubero, 309, y Gui- 
Jlermín, 313; resu ltas: a 6.000, Ro
dríguez, 679; Lodos, 680, y  P sstor, 
688; a 5.000, Martín, 1.380; Gar
cía, 1.381, y  Daza, 1.382 a 4.000, 
Palacios, 2.256; Curet, 2.258, y Ro
jea, 2.259; a 3.500, V icario, 3.600; 
M ontal, 3.602, y  Jim énez, 3.603.

i) En los sie te  sueldos de Ja 
tercera categoría  ascienden a 6.000 
p esetas: La Sra. Traba, re in gresa 
da, que d isfruta , en com isión , su e l
do dé 5.0*00 p esetas, conservando el 
jnjúmero 665 del esca lafón , y  las 
Bras. D el Río, 689; A lonso, 690; 
Lucas, 694; García, 697; G arayal, 
698, y García, 700; resu lta s: a 
5.000, Valero, 1.383; Serrano, 1.384; 
iMarrero, 1.385; Redondo, 1.386; 
Barrera, 1.387; M artínez, 1.388; 
Lacueva, 1.391; a 4.000, Serrano, 
2w260‘; Alvarez, 2 .261; Lozano, 
2,262; Méndez, 2 .263; L uengo, 
2.264; Sánchez, 2.265, y  V iñas, 
2.266; a 3.500, Fernández, 3.604; 
García 3.605; P érez, 3.606; Suárez, 
3.607; Galván, 3.609; M ontagut, 
3.610, y Fernández, 3.611.

j) En los sie te  sueld os de la  
jcuarta categoría  asciend en a 5.000 
pesetas las s ig u ien tes  señ oras: 
García, 1.392; Núñez, 1.393; F or- 
gas, 1.394; R ojas, 1.395; Granados*

1.396; Mora, 1.397, y C a rra sco sa ,  
1.398; r e s u l t a s :  a 4.000, Sa linas ,  
2 .267; López, 2.268; G utiérrez , 
2.269; M artínez , 2.270; Ramírez,  
2.27 l í  G am bón, 2.272, y M art ín ,  
2.273; a 3.500, N avarro ,  3.612; R o
m ero, 3.613; Polo, 3.614; Morillo, 
3.615; Gallego, 3.616; B a rg u la ,  
3.617, y V aquero . 3.618.

k) E n  los doce sueldos de la 
q u in ta  ca te g o r ía  a sc ien d en  a 4.000 
p e se ta s  las s ig u ien te s  s e ñ o ra s :  
García , 2.274; Gómez, 2.275; G ar
cía Cordovilla, 2.276; V illanueva, 
2 .277; S ierra ,  2.278; Muñoz, 2.279; 
¡Rodrígeuz, 2 .280; Rivera, 2.281; 
B aena ,  2.282; G arc ía ,  2.283; Envid, 
2.284, y F e rn á n d e z ,  2.285; r e s u l 
t a s :  a 3.500, P a r ra d o ,  3.619; De 
Luelm o, 3.620; C arrasco ,  3.621; 
Rodríguez, 3.022; Calvo, 3.623; V er
dejo, 3.624; M. Vicente  M angas, 
3 .626; B orrego ,  3.626; Petite , n ú 
m ero  3.628; J a n s o ro ,  3.629; A lcán
ta ra ,  3.630, y  G ranado ,  3.631.

1) E n  los 25 sueldos de la sex 
ta  c a ie g o r ía  a sc ien d en  n 3.500 p e 
se ta s  las  s ig u ie n te s  señ o ras :  G on
zález, 3.632; Martínez, 3.633; B r a 
vo, 3.634; M adruga ,  3.635; Avedi- 
lio, 3.636; Sánchez, 3.637; Arbós, 
3.638; Bautista., 3.639; Tap ia ,  
3.640; Muías, 3.641; Pérez, 3.642; 
Suárez, 3.643; Cantón, 3.644; Ruiz 
Mateos, 3.645; G uzm án, 3,646; Del 
Campo, 3.647; O lhagaray , 3.648; 
F e rn án de z ,  3649; Rodríguez, 3.650; 
González, 3.651; Montero, 3.652; 
G arcía ,  3.653; Doat, 3.654; Seguí, 
3.655, y Rico, 3.656.

3.° Que las Secciones adm inis
trativas procedan a extender en los  
títu los adm in istrativos de los in -  
etresados, excepto en el del señor  
Pérez Membrado, núm ero 2.350, las  
correspondientes diligencias de a s 
censo, exigiendo el reintegro fijado 
por la v igen te ley del Tim bre y 
cum pliendo las form alidades esta 
blecidas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás e fec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, 21 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Ordenador de P agos por obli

gacion es de este  M inisterio y se 
ñores Jefes de las Secciones ad
m in istra tivas de Prim era en
señanza.

Núm, 573.
I lmo. Sr. : Las Reales o r d e n e s  d e

este Departam ento de 9 y 23 de Ies 
corrientes, insertas en las Gacetas del 
10 y 25 del mismo mes, trasladando a

la Universidad Central a los Portero# 
Eugenio Vera Díaz y  Gregorio René# 
Alonso, desde el Teatro Real, part id  
del error de la situación de ambos en 
el escalafón provisional de los de este 
Departamento, totalizado en 30 de 
Abril de 1924, y  no tuvo en cuenta 
que dicha situación fué alterada en 
el escalafón definitivo formado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
al computárselos servicios que en 
aquél no se computaban, lo que dió 
lugar a mejora de puestos en dicho- 
escalafón; y  advertido dicho error, 
para  dar cumplimiento estricto a lo 
que previene el apartado a) de la r e 
gla 2.a de la Real orden de la P res i
dencia del Directorio Militar de 25 df 
Noviembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido $ 
bien dejar sin efecto los referidos tras-! 
lados, y acordar en su lugar, a la Uni
versidad de que se trata, el de los tam 
bién Porteros quintos de dicho teatro 
Marcos Zahón ero Lozano e Isidoro Ga* 
ray  del Río, que con el de igual clase 
Gregorio Terciado San Pedro, ya tras* 
la dado, son los excedentes de p lanti ll t  
más modernos del referido Centro.

De Real orden lo digo a V. I. p a n  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1927.

P. D.,
OLIVEROS

Señores Oficial Mayor de la Presiden
cia, Ordenador de Pagos de la mis
ma, Rector de la Universidad Cen
tral, Delegado Regio del Teatro 
Real, Jefe de la Seccióiv Central y 
Habilitado de este Ministrio.

Núm. 480 (rectificad a).
Habiéndose padecido error mate

rial de copia en la Real orden de. 30 
de Marzo último, publicada en la Ga 
c e t a  de 6 del actual, se inserta a continuación debidamente rectificada:

limo. Sr.:  S. M. el R e y  (q. D. g.)f 
de conformidad con la Comisión per
manente del Consejo de Lídruocióa 
pública, ha tenido a bien disponer 
que se aprueben las oposiciones eíec-< 
tuadas para  proveer las plazas d« 
Profesores auxiliares num erarios co
rrespondientes al p r im er grupo do la 
Sección Científica, que comprende las 
asignaturas de Cálculo, Mecánica r a 
cional, Resistencia de materiales e 
hidráulica, Maquinaria y Electrotec
nia, vacantes en tas Escuelas Supe
riores de Arquitectura de Madrid y 
Barcelona, y que se nombre para  la 
p r im era  a D. Sixto Cámara N;ño, con
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d  sueldo anual de 2.500 pesetas o 
2.000 de gratificación, y para la se
gunda a D. Buenaventura Basisegoda 
Musté, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas o la gratificación de 1.500, y 
amibos con las demás ventajas de la 
ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Núm- '556  (rectificada).
Habiéndose padecido un error de 

copia al insertar en la Ga c e t a  del día 
de ayer la siguiente Real orden, se 
reproduce debidamente rectificada:

lim o. Sr.: Pasado, a informe del 
Consejo de Instrucción pública el 
espediente instruido a instancia dé 
m rios interesados, solicitando que 
s® les conmuten asignaturas apre
tadas en distintos Centros de ense
ñanza, a fin de que les sirva para 
los estudios del Bachillerato, este 

4ádto Cuerpo consultivo ha emitido 
0  siguiente dictamen;

Considerando que las asignaturas 
Ciprobadas en los Institutos con an
terioridad a-1 Real decreto de 25 de 
Jlgosto de 1926, no tienen validez 
académica para el Bachillerato uni
versitario; de suerte que los alum
nos del Instituto que hayan apro
bado estas asignaturas, según el 
plan antiguo, han de cursarlas de 
nuevo si aspiran al título de Ba- 
criller en la Sección respectiva, co
mo lo dispone la Real orden de 11 
de Septiembre de 1926:

Considerando que, según el ar
tículo 10 del citado Real decreto, 
es obligatorio para todos los alum
nos del Bachillerato universitario el 
examen final o de conjunto y sólo 
potestativo el examen por grupos 
de enseñanza, conform e al artícu
lo 11 del dicho Real decreto, sin que 
esté autorizado el examen ni, por 

Janto, la aprobación de asignaturas 
"sueltas, razón única que podría ju s
tificar la conmutación de las asig
naturas aprobadas éñ otros Centros 
oficiales por sus equivalentes del 
Bachillerato universitario,

Esta Comisión entiende que, en 
ningún caso, procede la conmuta
ción de asignaturas para el Bachi
llerato universitario de Ciencias o 
Letras:

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 de la ley

de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, ha sido un hecho 
constante en nuestra legislación la 
incorporación a los Institutos de se
gunda enseñanza de. los estudios 
cursados en otros Centros oficiales: 

Considerando que hecha aplica
ción del criterio consignado en las 
Reales órdenes de 26 de Junio de 
1893 y 5 de Febrero de 1913, para 
la incorporación de estudios de unos 
a otros establecimientos oficiales, 
resulta indicado facilitar la conm u
tación para el Bachillerato elemen
tal de las enseñanzas cursadas aca
démicamente en Escuelas Normales, 
de Comercio, etc., ya que ciertas 
asignaturas que forman parte de 
dicho Bachillerato, se estudian, al 
menos, con igualdad de extensión 
-en los mencionados Centros:

Considerando que la conmutación 
de asignaturas aprobadas en los 
establecimientos indicados por sus 
equivalentes del Bachillerato ele
mental no se opone al espíritu del 
R ealJ decreto de 25 de Agosto de 
1926, pues si bien dispone, en su 
artículo 5.°, que en este Bachillera
to toda clase de alumnos de Insti
tutos han de verificar a su elección 
o exámenes por grupos de asigna
turas o el examen de conjunto, au
toriza también para que los alum
nos que lo solicitaren puedan exa
minarse previamente por asignatu
ras :

Yistas cuantas disposiciones han 
regulado la conmutación de las asig
naturas cursadas en otros Centros ofi
ciales para el antiguo Bachillerato, 

Esta Comisión entiende que, dejan
do a salvo el examen de conjunto o 
los exámenes por grupos a que han 
de someterse todos los alumnos que 
aspiren al título de Bachiller elemen
tal, procede conmutar para dicho Ba
chillerato las asignaturas siguientes: 

Escuelas Normales.— Nociones gene
rales de Geografía y Geografía re
gional y Nociones generales de Histo
ria e Historia de la Edad Antigua, por 
Nociones generales de Geografía e 
Historia universal.

Nociones y Ejercicios de Aritméti
ca y Geometría y Aritmética y Geo
metría, por Elementos de Aritmética 
y Elementos de Geometría.

Religión e Historia sagrada, por 
Religión (primer curso).

Religión y Moral, por Religión (se
gundo curso).

Francés (primer curso), por Fran
cés (primer curso).

Francés (segundo curso), por Fran
cés (segundo curso).

Física y Química, por Nociones de 
Física y Química.

Elementos de Literatura española, 
por Historia de la literatura espa
ñola.

Geografía de España y los distintos 
cursos de Historia, por Geografía e 
Historia de España.

Historia natural, por Historia na
tural.

Fisiología e Higiene, por Fisiología 
e Higiene.

Escuelas de Comercio.— Geografía 
general y especial de España y Ele
mentos de Historia universal y espe- 
ical de España, por Nociones genera
les de Geografía e Historia universal.

Elementos de Aritmética y de Geo
metría, por Elementos de Aritmética 
y por Elementos de Geometría.

Francés (primer curso), por Fran
cés (primer curso).

Francés (segundo curso), por Fran
cés (segundo curso).

Física y Química, aplicadas al Co
mercio, por Nociones de Física y Quí
mica.

Primeras materias con Elementos 
de Historia natural, por Historia na
tural.

Escuelas Industriales.—Aritmética y 
Algebra, por Elementos de Aritmé
tica.

Geometría plana y del espacio, por 
Elementos de Geometría.

Francés (primer curso), por Fran
cés (primer curso).

Francés (segundo curso), por Fran
cés (segundo curso).

Física general y Química general, 
por Nociones de Física y Química.

Escuelas de Náutica. —  Aritmética, 
por Elementos de Aritmética.

Geometría, por Elementos de Geo
metría.

Academias Militares.— No se propo
ne conmutación de asignaturas porque 
en lo sucesivo será necesario para el 
ingreso en las mismas el título de Ba
chiller elemental.”

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como eti 
el mismo se propone, si bien, en caso 
de convalidación de asignaturas, los 
alumnos a quienes tal validez les sea 
reconocida deberán sufrir examen 
final y de conjunto para la obtención 
del Bachillerato elemental, y con ma
yor razón legal de los universitarios 
en que no procede la conmutación.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1927. ;

CALLEJO /
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm., 341.

Visto el expediente sobre provisión, 
mediante concurso de méritos, de la 
plaza de Profesor especial de Gimna
sia e Higiene Industrial, de la Escuela 
Industrial de Jaén:

Resultando que, dentro del plazo re
glamentario, presentaron sus solicitu
des y documentos los señores D. José 
¡Costas Lorenzo, D. Pedro Blanco Ca
ñedo, D. Tomás Fernández Cañada, 
p .  Juan González Galán,' D. Vicente 
Carrero Díaz y D. José Gómez Soriano: 

Resultando que el Claustro ordina
rio de la Escuela Industrial de Jaén 
Informa que procede sea nombrado 
para el desempeño de la referida pla
za al aspirante D. Vicente Carrero 
Díaz, quien acredita mayores méritos 
que los demás y posee el título de 
Doctor en Medicina:

Considerando que los firmantes de 
las solicitudes recibidas en este Mi
nisterio D. Juan González Galán y don 
Vicente Carrero Díaz justifican ser 
Doctores en. Medicina, siendo los res
tantes Licenciados en dicha Facultad: 

Considerando que, examinada dete
nidamente la documentación de cada, 
uno de los solicitantes, los méritos 
aportados por D. Vicente Carrero Díaz 
son superiores a los que alegan los 
restantes señores que han acudido al 
Jconcurso, ya que, además de ser Doc
tor en Medicina, ha desempeñado du
rante el curso de 1925-26, interina y 
gratuitameote, por Real orden de 19 
de Enero de 1926, la plaza objeto del 
presente concurso, continúa en la ac
tualidad al frente de dichas enseñan
zas y acredita, por tanto, servicios en 
la enseñanza industrial oficial, mérifó 
éste que tenido en cuenta, como se 
merece, decide, junto con los ya cita
dos, la superioridad antes expresada: 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor especial de 
Gimnasia e Higiene Industrial, de la 
Escuela Industrial de Jaén, con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas, 
al Doctor en Medicina D. Vicente Ca
rrero Díaz.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
m conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S, muchos años.

' Madrid 17 de Febrero de 1927.
AUNOS•

Núm. 342-
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea trasladado a So
ria el Inspector provincial del Trabajo 
D. Luis Morales Rodríguez, que en la 
actualidad presta sus servicios en Va
lencia :

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta y, en su 
virtud, disponer el traslado a Soria 
con el mismo cargo de D. Luis Morales 
Rodríguez, actual Inspector provincial 
del Trabajo en Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1927.

P. D.,
ANDÜJAR 

Señor Director general del Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

Habiéndose cometido algunos erro
res de copia' en el texto de la Real or
den número 356, inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 27 del actual, se recti
fican en la forma siguiente:

Se suprimen las referencias a1 l^s 
partidas del Arancel números 64, Ex 
64, 70, 86, 92, 93, 99, 190, 191, 102, 
2;58, 288, 295, 315, 316, 317, 318, 330, 
380, 381, 502, Ex 505, Ex 506, 516, 525, 
Ex 593 y 1.234, que no sufren varia
ción como consecuencia del Convenio 
con Inglaterra por estar afectas a los 
Convenios vigentes con otras nacio
nes, de cuyos beneficios también dis
fruta Inglaterra.

La referencia a4 la partida 98 sé 
adicionará con la observación siguien
te: “ Mientras subsistan los Conve
nios con Suecia’, Checoeslovaquia, Fin
landia o Unión Belgo -Luxémburgu esa, 
pagará 1,04 pesetas.”

La refferencia a la’ partida 199* sé 
adicionará con la observación siguien
te: “ Mientras esté en vigor el Conve
nio con Austria, pagará 8 pesetas.” 

La referencia a la partida 228 se 
adicionará con la’ observación siguien
te: “ Mientras esté en Vigor ,el Con
venio con Austria, pagará 40 pesetas.” 

La referencia a’ la partida 250 se 
adicionará con la observación siguien
te: “ Mientras esté en vigor el Conve
nio con Austria, pagará 16 pesetas.” 

La referencia a las partidas 592 bis 
se adicionará con la observación si
guiente: “Mientras estén en vigor los 
Gonvenios con Suecia o Unión Belgo- 
Luxemburguesa, pagará 32 pesetas.”

La referencia a la’ partida 511 se 
adicionará con la observación siguien
te: “ Mientras estén en vigor 1 os Con
venios con Suecia, Unión Belgo-Lu- 
xemburguesa o Hungría, pagará 124 
pesetas.”

La observación correspondiente a la 
partida 537 se adicionará con la’ refe
rencia al Tratado con Austria.

La observación correspondiente a la 
partida Ex 629 se adicionará con la 
referencia al Tratado con Hungría’ 
para los derechos de 48 pesetas.

La observación correspondiente a’ la 
partida 816 se adicionará con la r e 
ferencia al Tratado con Hungría.

La referencia a la partida 873 sé 
adicionará con la observación siguien
te: “ Mientras esté en vigor el Trafíi- 
do con Hungría, pagará 32 pesetas.”

La referencia a ía partida 1.422 sé 
adicionará con la observación siguien
te: “ Mientras dure el Tratado con kf 
Unión Belgo-Luxemburguesa, pagará 
2,40 pesetas.”

Lo que se hace público para4 cono
cimiento general. Madrid, 27 Abril de 
1927.—El Vicecresidente, Director ge
neral, S. Castedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ENSE Ñ A N Z A  Y  S E C U N D A R IA

En cumplimiento de • lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha;., este 
Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie, para su provisión en propie
dad a'l turno de oposición libre, una 
de las Cátedras de Patología médica, 
con su clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, dotada con el 
sueldo anual de 6.090 pesetas.

Pa’ra ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las siguientes con* 
dicione, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril de 
1910:

1.a Ser español, a no estar dispen^ 
sado de este requisito con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 167 de ls 
ley de Instrucción pública de 9 di 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos

3.a Haber cumplido veintiún año* 
dé edad. --

4.a Tener el título correspondiente 
para’ el desempeño de la vacante o & 
certificado de la aprobación de la te
sis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la pláza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título acadé
mico. La apreciación de estas condi
ciones corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes.

Podrán también acreditar los m é
ritos y servicios a1 que se refiere el 
artículo 7.° del. Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento; bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de
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la terminación del plazo señalado para esta convocatoria, que es el improrrogable de dos meses, a* contar desde pl día siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de MADRID.D entro del mencionado plazo, y  
tam bién  bajo pena de exclusión, h a 
b rán  de p resen tarse  las solicitudes, acom pañadas necesariam ente de todos los documentos justificativos de las 
'condiciones y  c ircunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° y 7.° del Reglamento, no siendo, por tan 
to, válidas las peticiones en las que se baga referencia  a docum entación ¡presentada, en expediente de oposicio
nes a o tras Cátedras.No se adm itirán  después otras so
licitudes docum entadas que las de aquellas asp iran tes que las depositen 
en alguna A dm inistración de Correos, 
y  se acredite, m ediante el oportuno 
recibo, que lo lian hecho en pliego 
certificado y dentro de a'quel plazo.El día que los asp iran tes adm itidos 
jleban p resen tarse  al T ribu n al pa'ra l a r  comienzo a los ejercicios, e n tre 
garán al P residente el trabajo  de in 
vestigación p rop ia  y la Memoria a que kace re fe ren c ia  y previene el Real 
decreto de 18 de Ma*yo de 1923.Tam bién deberán "justificar ante el 
Tribunal, po r medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia  la Real orden de este M inisterio de 24 de Mar
zo de 1925.Este anuncio deberá publicarse^ en 
los Boletines Oficiales de las p rov in cias y  en los tablones de anuncio de 
los Establecim ientos docentes, lo cual se  advierte p a ra  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que #sí se verifique, "sin más que este aviso.Madrid, 18 de Abril de 1927.—El 
D irec to r .general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

M aestras nombradas provisionalm ente  
por los cuatro prim eros turnos del 
artículo  75 del E sta tu to  vigente en 
vacantes correspondientes a los m e
ses de Enero y  Febrero ú ltim os .

MES DE ENERO
PRIMER TURNO

Novena del. segundo, om itida.— 
D oña V ictoria A bendívar y O r/nae- 

vebea, excedente de Nanclares de Gam
boa (Alava); la de Zuerzo de San Mi- 
llán-San Millán (Alava), seis años, 
nueve meses y diez días.

Sexta, 2.296.— Doña María F e rré  
Saivat, excedente de San Pedro de R íu- 
devitlles (Barcelona); ia de San Juan  
Despí (Barcelona), nueve años, diez 
m eses y veintinueve días.

Novena del segundo, 3.993.--—Doña 
B varista Sauz Miró, excedente de Oden 
(Lérida), la de El Roque-San Miguel 
(C anarias), cinco años, cinco meses y nueve días.

Idem d e ríd e m , 4.614.-—Doña P ila r 
t Marín Bou, excedente de Torre de Fon-

tam bella (T arragona); la  de Gasas del 
Río-Rosell (Castellón): once meses.

Idem  del ídem, 4.651.—Doña Ana 
G arcía Aya la, excedente de Lobras 
(G ranada); la de Ojuelos B a jos-F uen 
te ove ju n a  (Córdoba), tres años, tres 
meses y diez y seis días.

Séptim a, 4.ÓQ7.—Doña Angela Ig le
sias Castiñeira, de B astábales (Coru
lla); la de Gee (Coruña), como com
prendida en la Real orden de 18 de 
Ju lio  de 1922 (Boletín Oficial de 4 de 
Agosto), 1-1-921.

Cuarta, 1.232.—Doña M aría Josefa 
Gómez y Sánchez, M aestra que fué de 
la E scuela de Fernández Duro, de Za
m ora; la de párvulos de E íbar (Gui
púzcoa), caso prim ero del artículo  76 
del E sta tu to .

Novena del segundo, 2.649.—Doña 
M aría Obdulia Lobato Lago. M aestra 
que fué de Losada (León); la de V i
lla de-canes-Toral de los Vados (León), 
caso prim ero  del artículo 76 del E s
tatu to .

Séptim a, 7.750.-—Doña Emi l iana del 
Páram o Alonso, excedente de Seares- 
Caotrojol (Oviedo); la de San Rornán- 
Oandamo (Oviedo), tres años y diez 
días.

Idem, 6.178.— Doña M aría de la Sa
lud Román S arrae al le. excedente de 
H iguera de la S ierra  (Huelva); la u n i
ta r ia  núm ero 2 de Olivares (Sevilla), 
tres  años y veintiocho días.Novena del segundo, 3.395.—Doña V ictoria Nevot Martín, excedente de 
Santa Cruz de Nogueras (T erueí); la de Pancrudo ((Teruel), dos años, once m eces y. veintiocho días.

Sexta-, 3.198.—-Doña V en tura  San 
Antonio Duoe, excedente de B ilbao; la 
Sección de párvulos “Ramón y Caja-l”, 
de Zaragoza, ocho años, siete meses y 
dos días.

Se desestim an las peticiones de do
ña María Josefa Gómez y Sánchez, doña 
P ila r Sarasa Bringola, doña María Ma
rín  Palop y doña E lisa Teijei.ro V idal 
p a ra  las Escuelas respectivas de Ali
cante, Alam eda de Osuna (Madrid), 
San Ju an  D espí (Barcelona) y San 
Clodio (Orense), por no ser éstas de 
censo análogo a las ú ltim as vue desem peñaron las solicitantes.

Igualm ente se desestim a la petición 
de doña B eatriz Montero G utiérrez 
p a ra  la Escuela de Meneses (Falencia.), 
p o r no haberse recibido su expediente 
de reingreso.

TERCER TORNO
Séptim a, alta .—-Doña Rosa M artínez 

González, de Santo Tomé (Jaén): la de 
Cañada de San Urbano (Almería), 17- 
7-926.

Idem, alta,—Doña R aim unda M ati
lla Domínguez, de Castrogorizalo (Za
m ora), la de Meneses (Patencia)’. 5-3- 
1925.

Se desestim a la petición por torcer 
tu rno  de doña Ildefon.sa Campo Soto 
para la Escuela de Alameda de Osuna 
(M adrid), po r corresponder la p ro v i
sión de la m ism a.'a M aestras del se
gundo Escalafón.

CUARTO TURNO
Séptim a, alta.— Doña. Angela B al- bas 1 ro M a r{íncz, ;de M ac isvenda-A ba-

n illa  (M urcia); la de Castell de Oastells (Alicante), 18-12-925.
Tercera, 451.—Doña. Sabina H uertas Gómez, de A licante; la u n ita r ia  

núm ero 3 de la  m ism a capital, 16-5- 1916.
Séptim a, 3.988.—Doña Carm en F e r

nández Bernedo, de Colomera (Gra-s n ada); la unitaria* núm ero 2 de H uér- ca.l Overa (Almería!, 1-9-921.
Idem, 7.194.— Doña U rsu la  Redondo 

Aré val o, de Zarza de Alange (Bada
joz); la de Diego Alvaro (Avila), 1-9- 1923.

Idem, a l ta .— Doña M aría Asunción' Touchard Arroyo, de G uillade-Puen^ 
teareas (Pontevedra); la de Riofrío’ (Avila), 9-4-925.

Idem, alta.—(Doña MJtíría Pérez Lo
renzo, de E sparragale jo  (Badajoz); la¡ de Alconchel (Badajoz), 4-3-925.

Idem, alta.— Doña M aría de los An
geles López Herranz, de Feñalsordt> 
(Badajoz); la de Puebla* de la Reina' (Badajoz), 14-7-926.

Idem, 6.309. —  Doña Joaqu ina  Ma*- 
d aria  Vesga, de Villablancar  (H uelva); 
la u n ita r ia  núm ero 1 de Fregenal de 1a S ie rra  (Badajoz), 1-9-921.

Idem, 7.626.—D oña M agdalena Ga- 
ra u  F errá , de A lquería B la'nca-Santa- 
ñy (B aleares); la de Esporlas (Balea-, res), 17-7-923.

Novena* del segundo, alta. —  Doña! 
Magdalena Cardona Belan, de N ahens- 
Senterada: (L érida); la de San Cle^ mente-M ahón (Baleares), 5-8-924.

Séptim a, alta..—Doña Teresa* G ui- n a r t  y Ver jes, de Riolobos (Cáceres); 
la de Castellar de Nuoh (Barcelona), 1-1-926. .

T ercera, 439.—Doña M aría Montse
r r a t  To Brugts, de B arcelona; la uní* 
ta r ia  núm ero 49 de la m ism a c a p ita l 30-11-906.

Cuarta*, 3.318.—Doña Teófila B er- donces y  Jim énez, de So-mió -  Gijóri (Oviedo); la D irección de la g radua
da. de B riv iesca (Burgos), 1-2-919.Sexta, 3.064. — Doña’ D am iana Rsh 
mos y Ramos, de L agunilla (Salam an
ca); la* Sección de la graduada de B ri
viesca (Burgos), 1-9-923.Idem, a l ta .— Doña* M aría del Car
m en Marcos Rovira, de Salina's de Añá- na (Alava): la Sección de la gra’duadá 
de B riviesca (Burgos), 10-11-923.

Séptim a, 5.447.—Doña C ristina P ila r H i josa Jim énez, de VillacaTrillo' 
(Jaén); la de Torregalindo (Burgos)* 
1-9-923.Idem, 5.891.—D o ñ a E m ilia  Diez Ara* gón, de F uen tes de Nava (Palencia); 
la de Moncalvillo (Burgos), 15-10-923.

Idem, a'lta.—Doña M aría Dolores 
E spiga Pérez, de Pedrosa del P rínc i
pe (Burgos); la Sección de la g rad u a
da* de Prado Luengo (Burgas), 5-3- 
1925.

Idem, alta.— Doña Mercedes Rodrí
guez y López, de J im ena de la  F ron
te ra  (Cádiz); la de P a te rn a  de Rive-* 
ra  (Cádiz), 1-9-921.Idem, 4.054.— Doña Manuel Rovirá 
T ejerina , de Gra^zalema (Cádiz) p la 
u n ita r ia  núm ero 2 de la m ism a loca
lidad 1-9-921.Idem, 6.660.—Doña* D aniela S errano Díaz, de A lhabia (A lm ería); la 
u n ita r ia  núm ero 3 de Gra’zalema (Cá-í 
diz), 1-9-923.

Sexla, 2.709.—Doña M aría de los
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Dolores T rapero  Calleja, de Jerez de 
la F ro n te ra  (Cádiz); la  au x ilia ría  de 
párvulos núm ero 1 de la  m ism a loca
lidad, 1-12-922.

Cuarta-, 1,234*.—D oña M aría Josefa 
Serrano y Perozo, de Ycod (C anarias); 
la de Cruz Santa-R ealejo Alto (Cana
rias), 14-3-917.

Séptim a, 7.391.— Doña M aría Isabel 
Sarm iento Ladevezo, de las M anchas- 
Los Llanos (C anarias); la de Tazacor- 
te (Canarias), 1-10-920.

Cuarta, 943.— D oña C atalina Vega 
Jorge, de G uía (C anarias); la u n ita 
r ia  de Las Palm as (Canarias), 1-5-916.

No se ad jud ica la D irección de g ra 
duada de Santa Cruz de T enerife  (Ca
narias) p o r se r vacante p a ra  M aestro, 
según rectificación del anuncio pub li
cado en la Ga c et a  d e  19 de F ebrero  
últim o.

Séptim a, 4.895.—  Doña Genoveva 
F re ixes Monlleó, de C orbera de Ebro 
(Tarragona); la  de S anta M agdalena 
(Castellón), 1-10-922.

Idem, alta.—D oña Josefina Blay 
Santos, de Alcadozo (Albacete); la  de 
Alcudia de Veo (Castellón), 1-1-926.

Idem, id.—Doña F rancisca  Ram írez 
del Puerto , de B arcia-Lam a (Ponteve
dra); la au x ilia ría  núm ero 4 de Bae- 
na (Córdoba), 14-7-926.

Idem, id.— Doña A delina Vega Sán
chez, de H aría  de L anzaróte (Cana
ria s) ; la de Gapela (Coruña), 4-8-926.

Idem , id.— Doña M aría T eresa Cu
lebras Rodríguez, de C uifía-O rtiguei- 
ra  (Coruña); la Sección de la g radua
da de O rtigueira  (Coruña), 26-10-905.

Idem, id.—Doña D ám asa Gálvez 
González, de C arrascosa del Camipo 
(Cuenca); la de Uclés (Cuenca), 26-
3-925.

Idem, 6.673.— Doña Carm en F ern án 
dez Reguera, de La Toba (G uadalaja
ra ); la  de M azarulleque (Cuenca), 21-
4-922.

Novena del segundo, a lta .—Doña 
Angela M artínez Lozano, de V allun- 
ear-C obertelada (Soria); la de P arra s  
de las Vegas (Cuenca), 1-8-924.

Séptim a, 3.856. —  Doña Remedios 
Sors Portas, de Anglés (Gerona); la  de 
Aviñonet de Púigventós (Gerona), 10- 

■9-923.
Idem, alta.—Doña M aría M ontserrat 

Cos D illet, de Cañam ares (Cuenca); la 
de Pontós (Gerona), 22-4-925.

Idem, id.—Doña Isabel Ardevol 
Cambra, de P o rras  de Castellote (Te
rue l); la de Foixá (Gerona;, 16-1-926. 

- Sexta, 3.556.— Doña Nieves Ruíz 
García, de Nechite (G ranada); la de 
Malá (Granada), 20-2-908.

Novena del segundo, 4.162.—D oña 
Tgnacia Oviedo y de Arocena, de Gua- 
roa-T urón  (G ranada); la fié Nieles* 
Cástaras (Granada), 1-12-919.

Sexta, 3.558.— D oña M aría del Ro
sario Castillo Jaenes. de Saleres (Gra
nada); la de C u a ja r Fondón (G rana
da), 5-3-913.

Novena del segundo, £.738.—Doña 
María M artínez y Martínez, de Cana
les de Molina (G uadalajara); la de 
Guijosa (G uadalajara), 16-2-912.

Octava del segundo, 1.758.—Doña 
María Pérez Lucas, de Madarcos (Ma
drid); ía de Pioz (G uadalajara), 1-9- 
918.

Novena del ídem, 3.921.— Doña Ju - 
.lia. E. R ivero y García. , de Celis-Rio-

nansa (Santander); la de Mesones 
(G uadalajara), 1-1-921.

Idem, alta.— Doña F elisa  L afont 
D urán, de A guiló-Santa Coloma de 
Q ueralt (Tarragona); la de La F uen- 
sab iñán  (G uadalajara), 20-12-925.

Idem  del segundo, 2.629.—Doña Ju 
lia  Quincoces L e ja rre ta , de San Lo
renzo de la P a rr il la  (Cuenca); la de 
Orondain (Guipúzcoa), 1-9-921.

Séptim a, alta.—D oña E nedina G ali- 
no Bafaluy, de Gastejón de Monegros 
(Huesca); la de Fonz (Huesca), 14-3-
1925.

Octava del ¡segundo, 1.089.— D o ñ a  
M aría Ranea y Jim énez, de Artaso 
H uesca); la de Loporzano (Huesca), 
24-3-922.

Séptim a, 6.036.— Doña V ictoria Raso 
P erom artín i de Serón (A lm ería); la 
u n ita r ia  núm ero  3 de Bailón (Jaén), 
1-9-923.

Idem, 6.121.—D oña Dolores S antia
go C ontreras, de Cabra (Córdoba); la 
u n ita r ia  núm ero  4 de Ubeda (Jaén), 
1-1-917.

Idem, alta.— Doña Asupción H ernán
dez Calvo, de Caraño de Abajo-Pol 
(Lugo); la de P ob ladora  de Pelayo 
G arcía (León), 14-7-926.

Novena del segundo, 4.068.— Doña 
H onorina Rodríguez Alvarez, de Caza- 
nuecos (León); la de San Em iliano 
(León), 23-10-919.

Séptim a, alta.— Doña Amalia Sanz 
E chevarría , de Aleaine (Teruel); la de 
V ilanova B ellpuig (Lérida), 9-1-926.

Idem, alta.— D oña Dolores Pallás 
Ororní, de G abíñ-M onderram o . (Oren- 
se(, la de Mayals (Lérida), 14-7-926.

Idem, alta.— Doña T eresa Coca y 
Llobet, de Pifíós (Lérida); la de Gui- 
m erá (Lérida), 1-12-921.

Novena del segundo, om itida.—Doña 
P rudencia  Sahtorum  Pacheco, de Ve- 
llosillo (Soria); la de C iriñuela (Lo
groño), 21-2-910.

Séptim a, alta.— Doña Rufina P rie to  
Cantero, de L om inchar (Toledo); la 
A ux lia ría  de párvulos de Cervera del 
Río A lham a (Logroño), 21-2-910.

No ajustándose las fichas de p e ti
ción de la vacante de San V icente de 
la S onsierra  (Logroño) a las condicio
nes del anuncio rectificación publicado 
en la G a c et a  de 1 0  de F ebrero  ú lti
mo, se anula ésta para, que tal vacante 
se vuelva a anunc ia r po r la Sección 
ad m in istra tiv a  con sus verdaderas ca- 
rae terísticas, a. fin de que se solicite 
‘d e 'nuevo  y  en fo rm a por quienes d e 
seen concursar a 1a, m ism a.

Séptim a, 6.497.— Doña M aría Arace- 
li Moneo y M arcilla. de A lcubillas (Ciu
dad R eal); Ja de Talam anca de Ja ra -  
nía (Madrid), 1-12-922.

Idem , 5.404.— Doña E zequiela G ar- 
cía-Solalinde M artínez, de Casavieja 
(Avila); la de T itú le la  (Madrid), 1-9- 
1923.

Idem. a lta .—Doña T eresa F ra ile  
García, de La T e ije ira  (Orense); la de 
Mónte jo de la S ie rra  (Madrid), 14-1-
1926. ; ‘

Noven a del segundo, i .266 .—Doña
M aría F rancisca  Duque Pérez, de P ra 
do (Zam ora): la de. Alameda de Osu
na-B ara ja s  de M ad rid  (Madrid), 1- 9 -  

1913.
Cuarta. 6 7 1 .—Doña Purificación P é

rez Marín, de la  desdoblada núm e
ro 45 C., de M adrid; la de párvu los 
núm ero 6, grupo B, de Madrid, 19-4* 
1916.

-Tercera, 692.— Doña F ra n c isc a  Vi-, 
llo ria  García, de H ervás (Cáceres); la 
Sección de la g raduada núm ero  3 A. 
“ Carm en R ojo”, de Madrid, 1-9-921.

No se adjudica la Sección de la g ra 
duada de Ronda (Málaga) por co rres
ponder ,su provisión en Maestro.

Séptim a, alta .— Doña G ertrud is J o r 
dán García, de Arroyom olinos (H uel- 
vaV la de Alozaina (Málaga), 1-9-923.

Idem, 3.961.—Doña M aría de la P re 
sentación M arín y Marín, de Sedella 
(Málaga); la de Canillas de A ceituno 
(Málaga), 1-9-918.

Idem, alta.-—Doña E lv ira  N ativ idad 
G arcía Lara, de La L u isiana (Sevilla) { 
la. de A lam eda (Málaga), 19-7-926.

Idem, id.—Doña M aría del Rosarlo; 
Jim énez Ruiz, de F o lgaro las-V ich  
(Barcelona); la de Algarrobo (Mála
ga), 21-3-923.

Idem, id.—Doña Carolina M urciano 
Verdugo, de E l Burgo (Málaga); lá  dé 
Ju n q u e ra  (Málaga), 15-10-923.

Idem, 6.693.— Doña M aría B ernarda 
Salas Montiel, de Lorca (M urcia); la  
Sección de graduada de la m ism a loca
lidad, 15-10-923.

Idem, 4.097.— Doña Am paro Molina 
Romero, de Alcalá de C hisvert (Caste
llón); la de V illanueva del Río Segura1 
(Murcia), 1-9-923.

Idem, 7.284.—Doña Cecilia Santoá 
Carrillo, de Dos T orres (Córdoba); 1# 
u n ita r ia  núm ero  3 de Muía (M urciah 
1-9-1923.

Idem , alta.— Doña Elvira. Sánché^ 
Saura, de E!1 M orche-Torrox (M álaga)í 
la de P in illa -F u en te  Alamo (Murcia) í  
21-7-926.

Novena del segundo, 2.972.—Dofí# 
Juana Carrasco Ciller, de Puebla dé 
Don F ad riqué (G ranada); la de Santo 
Angel (MurciaV 1-9-917.

No so ad judica la  E rcu ela  de Baño£ 
y Mendigo (Murcia) p o r ser vacan té 
para M aestro.

Novena, del segundo, 3.837.— DofísC 
M aría F e lisa  E iriz  González, de F ar*  
nadeiros (O rense); la de F ebeiros-Iri*  
jo (Orense), 2-1-919.

Iderit, id., 3.376. — Doña MatíhW 
F rancisca A raujo Santos, de Oulego* 
R ubiana (Orense); la de San Clodio< 
Leiro  (Orense), 20-6-918.

Séptim a, 5.327.—Doña Carmen Ró^ 
driguez Montero, de B a ngues e s -  Ve re $ 
(O rense); la de Peñosinos-Ram iraneif 
(Orense), 24-5-916.

Idem, alta.—-Doña E lena Vá.zque| 
Camba, de Santa M arina de A g u a | 
Santas (Orense); la dé P iteira-C arbai; 
liino (Orense), 17-7-926.

Idem, id.-—Doña P asto ra  Rodrigue* 
Montero, de Pereiro-M ezquita (Oren* 
se); la de M oreiras-Toén (Orense), 
12-6-923. i

No sé adjudica la Escuela de Con* 
cerval-N avia (Oviedo), anunciada en 1$ 
Ga ceta  de 30 de E nero  últim o, p o rqué  
según rectificación de la  m ism a, p u b li
cada en la Ga g e ta  de 6 del actual, di 
verdadera  vacante es P iñ era , y h a b rá  
de proveerse, por tanto , en el concursó 
del p resen te mes. ■ r . •

Octava del segundo, 611 .— Doña Má* 
r ía  G arcía Suárez, de Confiado-Lavia*
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Bal (Ovi edo); la de Carda-Vil lavic i osa 
(Oviedo), i 1-11 -914.

Séptima, alta.—Doña Felicitas Ló̂ - 
|>ez Antón, de Villamano (Lugo); la de 
Felechosa-Aller (Oviedo), 16-4-925.

Novena del segundo, alta.—Doña Ni- 
casia Lengomín L^pez, de Veneros-Ca
so (Oviedo); la de Villartovey y Lore- 
!ra-Vi Rayón (Oviedo), 31-7-924.

Quinta, 1.892.—Doña Consuelo Fer
nández y González, de Pola de Si ero 
(Oviedo); la Dirección de graduada del 
primer distrito de Aviiés (Oviedo), 
¡11-8-923.

Idem, 2.023.—Doña Encarnación La- 
írueló González, de Muros de Nalón- 
Pravia (Oviedo); la Dirección de gra
duada del segundo distrito de Aviiés 
(Oviedo), 1-9-922.

Sexta, 3.187.—Doña María de la 
Merced Castañón y Vegambre, de Ve
ga deo (Oviedo); lá Sección de la gra
duada del segundo distrito de Aviiés 
(Oviedo), 1-11-916.

Idem, 3.442.—Doña Antonia Rodrí
guez y Garata, de Santa Eulalia de 
Onís (Oviedo); la Sección de la gra
duada del segundo distrito de Aviiés 
(Ov le d o )1-9-918.

Octava del segundo, 1.957.—Doña 
Ana María de Cue Gutiérrez, de Pola 
de Somiedo (Oviedo); la de Perlín 
(Oviedo), 1-16-909.

Séptima, 4.496.—Doña Amparo Huer
tas García, de Rubiano-Grado (Oviedo); 
la de Trasmonte-Regueras (Oviedo),
1-5-915.

Idem, 6.629.—Doña Josefa Farfante 
Rodríguez, de Villayón (Oviedo); la de 
Colón - Viblagufre - Allande (Oviedo)., 
4-9-923.

Novena del segundo, alta.—Doña 
Tomasa Villar y Cía, de Nié-vares de 
Villavieiosa (Oviedo); la de Luces- 
Colunga (Oviedo), 31-7-924.

Idem del ídem, 1.217.-—Doña Rai- 
munda Gómez Giraldo, de Yillacid de 
Campos CValladolid); la de Villalum- 
broso (Palencia), 14-4-909.

Idem del ídem, alta. — Doña Oliva 
¡Hernández Martínez, de Lorilla de Lo
ra (Burgos); la de Villemar-Villelga 

balancia), 28-3-926.
Idem del ídem, ídem.—Dora Otilia 

González Zamora, de Viliamieva y 
ílenedo del Monte (Palencia); la de 
Poza de la Vega (Palencia), 30-7-924.

Idem del ídem, 3.223.—Doña Ruifl- 
m Lamas Paredes, de Corzón-Mazari- 
Gos (Coruña); la de Silvestre - Marín 
(Pontevedra), 14-7-918.

Séptima, 5.193.—Doña Dolores Sa- 
* rándeses Gutiérrez, de Mellid (Goru- 

fla); la de Aabades-Silleda (Ponteve- 
flra), 1-10-923.

Octava del segundo* 659.—Doña Leo- 
Hisa Morán Hernández, de Carrasco

fSalamanca); la de Picones-Enoinasola 
e Comendadores (Salamanca), 1-2- 
922.
Séptima, 5.999.—Doña Asunción An- 

sede González, de Santltbáñez de Bó~ 
rar (Salamanca); la de Alba de Yeitos 
iSsJamanca), 15-10-923.

Cuarta, 767.—Doña Ana Joaquina 
Montour&y Segovia, Maestra de Sec
ción de Cádiz; la unitaria número 2 
de Alcalá de Guadaira (Sevilla), 5-9- 
913.

Séptirpa, 6.689.—Doña Teresa Ibarz 
Aznares, de Papiolet (Tarragona); la

Sección de la graduada de Amposta 
(Tarragona), 1-1-919.

Idem, 6.371.—Doña María Valí y Fi- 
guierola, de Torreja (Tarragona); la 
de Bisbal del Panadés (Tarragona,), 
1-9-919.

Cuarta, 998.—Doña Pía Josefa La- 
nau de Gracia, de Pego (Alicante); la 
de Reus (Tarragona), 19-7-923,

Séptima. 6.047.—Doña Julia Pasa- 
laigua e Icart, de Cali lar (Tarragona); 
la de Montblanch' (Tarragona), 21-9- 
918.

Idem, 5.354.—Doña Dolores Roig 
Poméa, de Más de Barberans (Tarra
gona) ; la de Bonastre (Tarragona),
I-9-921.

Idem, alta.—Doña María Teresa 
Martí París, de San Lorenzo de Des- 
cardazar (Baleares); la de Pereiló (Ta
rragona), 27-7-923.

Novena del segundo, 3.318.— Doña 
Francisca Gil Martínez, de Gombreny 
(Gerona); la de Guardia deis Prat- 
Montblanch (Tarragona), 1-7-918.

Séptima, alta.—Doña Irene Pujol 
Faig, de Tornabous (Lérida); Ja de 
Riudoms (Tarragona), 20-6-919.

Idem, ídem.—Doña Juana Rosario 
Lecuímberri Alberdi, de Algámitas 
(Sevilla); la de Fuentespalla (Teruel), 
15-7-926.

Idem, ídem.—Doña Irene Adán Be
doya, de Montalbán (Teruel); la uni
taria número 1 de Samper de Calan- 
da (Teruel), 1-5-923.

Idem, ídem.—Doña Gipriana Sán
chez Lacunza, de Ribatejada (Cuenca); 
la de Oliete (Teruel), 12-7-926.

Novena del segundo, alta.—Doña 
Nicolasa Garralaga y Garralaga, de 
San Esteban del Molí (Huesca); la de 
Campos (Teruel), 25-3-925.

Séptima, alta.—Doña Pilar Telio 
Ebáñez, de Coiradas-Dutes (Coruña); la 
de Cucalón (Teruel), 30-7-926.

Octava del segundo, 970,—Doña Jo-, 
sefa María Torres Mateos, de Font- 
llonga (Lérida); la de Él Viso de San 
Juan (Toledo), 1-5-923.

Séptima, alta. — Doña Patrocinio 
Pérez Molina, de Cañada del Hoyo 
(Cuenca); la de Lagartera (Toledo).
II-7-926.

Tercera, 30.—Doña Josefa Gutié
rrez Jiménez, de Santa Cruz de Mú
dela (Ciudad Real); la Dirección de 
graduada de Picasent (Valencia), 1
9-923.

Quinta, 1.4-101.:—Doña Josefa Pare
des Maten, de Tabernes de Valldig- 
na (Valencia); la de Picasent (Va
lencia), 1-9-923.

Sexta, 2.907.—Doña Virtudes Mo- 
nerris Reig, de Pego (Alicante); la 
unitaria número 3 de Onteniente 
(Valencia), 6-10-922.

Idem, 2.273.—Doña Benigna Má
xima Martín y Martín, de Morales 
del Vino (Zam ora); la de Palazue- 
los de Vedija (Valladolid), 1-9-923.

Séptima alta.—Doña Joaquina 
Pérez Zurro, de Paradaseca (León); 
la de Villa-fuerte de Esgueva (Va
lladolid), 1-4-925.

Quinta, 1.677.—Doña Pía Arsua- 
ga y Arlóla, de Galdácano (Vizca
ya; la Dirección de graduada de la 
misma localidad, 19-12-914.

Sexta, 3.139.—Doña Emilia Julia 
Mozo Calzada, de Yurre (Vizcaya); 
la Sección de graduada de Galdá
cano (Vizcaya) 15-6-915.

Séptima, alta, r—Doña Salvadora

Agüero Ortega, de Barrado (C-áce- 
r e s ) ; la de Castroverde de Campos 
(Zamora), 8-4-925.

Idem, 2.631.—Doñ|i Sabina Grá
valos Ruiz, de Ariza (Zaragoza) ; la 
de Peñafíor, barrio (Zarazoga), 1-
10-917.

Se desestiman las siguientes pe
ticiones, por ser las vacantes de 
censo superior a 500 habitantes y 
pertenecer las intersadas al segun
do escalafón; De doña María Luisa 
Moreno y Moreno, para Aljucén y 
Cristina (Badajoz) ; de doña María 
de la Soledad del Barco y Mazón, 
para las mismas, y Baterno, de 
igual provincia; de doña Sabina 
Enríquez Cebada, cara las mismas; 
de doña Antonia Gragera Fernán
dez, para Aljucén; de doña Adela 
García Ledesma, para Aljucén y 
Cristina; de doña Guadalupe Arias 
Gil, para Cristina y Baterno; de 
doña Martina Martínez Martín y 
doña Carmen Pascual Calderón, 
para Baterno; de doña Rosario 
Guillén Guiilamón, para Alcudia 
de Veo (Castellón) ; de doña Ma
ría Presentación Jurado Garrido, 
para La Guijarrosa (Córdoba), y 
de doña María Leonor Crespo Pé
rez, para Pías (Pontevedra), y de 
doña Nicolasa E pinche Domingo, 
para Alobras (Teruel).

También se desestiman las si
guientes, por ser las vacantes de 
menos de 500 habitantes y perte
necer la3 interesadas al primer es
calafón; De doña María Encarna- 
Pión Hernández Malilla, para Ru- 
blacedo de Arriba (Burgos); de do
ña Teresa Felisa Martínez Raba
dán, para Maceada (Coruña); de 
doña Inocencia Fernández Arenas, 
para Rucayo (León); de doña Emi
lia Diez Aragón, para Barrio de San 
Pedro, Liquerzana, Casavegas y Vi- 
llanueva de Abajo (Palencia), y de 
doña (Ramona Sánchez García, do
ña Valentina Núñez Sánchez, doña 
Lucía Delgado Lorenzo, doña Bien*, 
venida Gómez Guiilamón, doña Jo** 
sefa García Nogales, doña Caroli
na Jiménez Toledo, doña Josefa Val- 
dés Bosque, doña Gamila Cuéllar 
Mínguez y doña María Lanzarote 
Gutiérrez, para "Santo Angel (Mur
cia).

Igualmente se desestimen ías pe
ticiones de doña Joaquina de los 
¡Reyes Durán y Muñoz, para Maza- 
rulleque (Cuenca), por no estar 
autorizada la interesada para so
licitar traslado; la de doña María 
de la Asunción Mollá, para Pica
sent (Valencia), por no contar en 
su actual Escuela los tres años de 
servicios que exige el Estatuto; la 
de doña Concepción Ramos Paz, 
para Cabreiros-Germade (Lugo), 
por no existir anunciada tal vacan
te en la G a c e t a  que cita en su fi
cha; la de doña Monserrat Saba- 
tés, para Montblanch (Tarragona), 
por no ser Maestra de la misma 
calidad de Montblanch, como con
signa en su ficha, llamando al pro
pio tiempo su atención para que 
en lo sucesivo haga constar en sus 
peticiones sus verdaderas condicio
nes profesionales; las de doña Ma
ría Dolores Arce y Arce, doña Cris
tina Pilar Hijosa Jiménez, doña Isa
bel Cuesta Sáenz, doña María de; la
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Concepción Fernández de la Fuente, 
doña Josefa Torrilas Tello, doña 
;Maríana Díaz de Gorcuera y Cres
po y doña María Cristina. Marífínez 
¡García, para Direcciones de gra
duada, por no venir extendidas, sus 
fichas en la cartulina que determi
na la instrucción 12 de la Real or
den. de 23 de Mayo de 1923 (G a c e t a  
del 25) ; las de doña Enriqueta An- 
lolín García, doña Filomena Ayu- 
so Alpáñez, doña Consuelo Bruna 
Merco, doña Rosa Carcedo Cuervo- 
Arengo, doña Julia Cúrese de la 
Huorga, doña Trinidad Falgueras 
Ferré?1, ’ doña Julia Fernández dé 
Castro, doña Aurelia Ferreró Mar
tín, doña Antonia Gagera Fernán
dez, doña Águeda Ibin Val des, doña 
(MaríaDesam parados León V illa- 
nurvañ doña Francisca López Mon- 
real, doña Dorinda Mesa Villar, do
ña Josefa Montolín Torres, doña 
Dolores Moreno y de Torres, doña 
Francisca Muela Sierra, doña Con-, 
cepo Ion Nim-o Reinosa, doña Rosa
rio Pascual Quiroga, doña Felisa 
■Peraita y Peralta, doña Carmen 
Pérez Andrés, doña Rosa Per i oh 
Vails, doña María Pura Ponz Moli
na, doña Damiana Ramos y Ramos, 
doña Mercedes Regí dar Mac fas, do
ña Emilia Rico Castro, doña Ana 
Rodrigo Marinas, doña Paula Rol
dan Navarro, doña Concepción 
Sainz-Amor Alonso, doña Matilde 
Sánchez Pérez, doña Luisa T ron 
cóse Pila, doña Jesusa Vega La
go. doña Filomena Velasen Mozo, 
doña Rosalía Viaplana y Guitart y 
doña Felisa Zanón Gil, por no lle
nar debidamente los requisitos exi
gidos en el apartado b) de la Real 
orden de 26 de Junio de 1925, y 

• las de doña María Dolores Arria- 
ga Elexpe, doña María de la Soledad 
del Barco y Monzón, doña Aurea 
¡Cabré Nogués, doña Emilia Casta
ño Giitier, doña Luisa Cavero Lor- 
’sa, . doña María Elisa Díaz, doña 
Dolores Guasch: Espina, doña Na
tividad Davina Barrau, doña Ra
faela Lo ja  Ramióm doña Martina 
Loshuortos Cebrián. doña Aurelia 
Medina Gay, doña María del Car
men Molina, doña María del Soco
rro Mor aleda Escobar, doña Teresa 
Navarro Prulvi doña Victoria Nevot 
¡Maíín, doña Obdulia Paramio Par
do, doña iRogelia Pelegrín  Roe, do
ña Leonor Saucedo Ceña, doña Ma
ría Sal valí Alejandro, doña María 
del Amparo Serra Salvá y  doña Ma
ría Josefa Urbano Ontiveros, por 
ven i r fueran del plazo reglamenta
rlo.

MES DE FEBRERO
PRIMER TURNO

Isovena del segundo, 2,614.-—Do
ña María Natividad Marín y Palop, 
excedente de Puebla de Don RodrD 
go (Ciudad R e a l); la de Yus-Yeste 
(A lbacete), seis años, tres meses y 
quince días.

Idem id., 4.780—  Doña Marra de 
la Concepción Bello y Bello, exce
de rite de Mompal-Lindura (Lérida) ; 
la de Angosto-Serón (A lm ería ), seis 
m sos y doce días.

Idem id., alta.— Doña María Jo
sefa Fernández Macaya, excedente 
de Talam illo del Tozo (B u rgo s ); la

de Veredas-Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real), tres años, un mes y  
oclio días.

Séptima, 6.983.— Doña Margarita 
Mazarí ego s Alegre, excedente de La 
Unión de Campos ( Valladolid),; la 
de Santa María la Real de Nieva 
(Segovia ), seis años, cuatro meses 
y cinco días.

Novena del segundo, 4.189,— Do
ña Dolores Aguilera y Robles, ex
cedente de Alcabón (Toledo) ; la de 
Illán de Vacas (To ledo ), cuatro 
años, dos meses y veintiún días.

Idem id., 3.657.— Doña Concep
ción Muñoz Lozano, excedente de 
Palanques (C aste llón ); la de Ayelo 
de Rugat (Valencia), seis, años, 
nueve meses y veintinueve días.
^  Séptima, 7.322.— Doña Antonia 
Ballestero Fernández, excedente de 
Fredes (C astellón ); la de R.otgiá y 
Cordera- (Valencia), tres años, seis 
meses y quince días.

SEGUNDO TURNO

Se desestima la petición de doña 
Patrocinio Pérez Molina, por se
gundo ̂ turno, para, la Escuela de 
Pan toja (To ledo ), por no haberse 
recibido el oportuno expediente.

t e r c e r  t u r n o  .

Séptima, 5.425.— Doña Magdalena 
Yóñez Tirado, de Pinol de Bray (T a 
rragona) ; la de Palacios de la Sie
rra (Burgos), 1-9-923.

Idem, alta.— Doña Epifanía Almo- 
nacid Pacheco, de Esíiche de Cinea 
(H u esca ); la de Pantoja (Toledo), 
24-7-922.

Se desestima la petición, por ter
cer turno, de doña Eugenia Goyene- 
chea e Izquierdo, para la Escuela de 
Cobaíeda (Soria), por ser esta va
cante de 1.120 habitantes y perte
necer el consorte de la interesada al 
segundo escalafón.

Igualmente se desestiman las pe
ticiones por el mismo turno de do
ña Sofía Sueiro, para las Escuelas 
del Hospicio^ municipal de E l Fe
rrol y Cánido (Coruña), por no 
existir tales vacantes anunciadas 
para su provisión.

c u a r t o  t u r n o

Cuarta, 5.005.— Doña Isabel Niño 
y Rueda, Maestra de Sección de la 
graduada de la Florida de Vitoria 
(A lava) ; 1a. Dirección dé la misma 
graduada, 20-9-915.

Novena del segundo, alta. — Doña 
María Puche López, de Granollers de 
Rocacorba - San Martín de Llémana' 
(Gerona); la de Cañada-Juncosa, San 
Pedro (Albacete), 1-8-924.

 ̂Séptima, 7.049.— Doña Juana: María 
Marín y Onrubia, de Navas de Jor- 
quera (Albacete); la de Tobarra (Al
bacete), 16-9-921.

No se adjudica la Escuela de He- 
rrerfas-Cuevas (Almería), por haberse 
anulado su anuncio por la rectifica
ción publicada en la G ac eta  de 18 deí 
actual.

Novena del .segundo, alta.—  Doña 
María' del Pilar Burgos Santos-Martí, 
de'Nuñomoral (Cáceres); la de Cán
taro-Serón (Almería), 5-12-923.

Noviena del segundo, 3.648.— Doña 
Francisca Javiera Peinado Alvarez, de

Higuera la Real (Badajoz); la de Bern 
zal-Pulpí (Almería), 1-9-923.

Quinta, 2.223.—Doña Olalla García 
de la' Hera, de Zafra (Badajoz); la 
Sección de gradeada aneja a la Nor
mal de la misma capital.

Séptima, 6.456.— Doña María Do
lores Mazorra Moreno, de Lebrija (Se
villa ); la: unitaria número 2 de Ghí- 
clana (Cádiz), 1-2-921.

Idem, 7.267. —  Doña Felisa Alamo 
Serrano, de Berlauga (Badajoz); la ü€ 
La Granjuela (Córdoba), 1-10-923.

-Idem, alta.—Doña Josefa Gutiérreí 
Calles, de Cabana (Coruña); la de V i- 
llalba del Rey (Cuenca), 29-7-326.

Idem, alta. —  Doña Carmen Bonel 
Serrat, de Outomuro-Ca'rtelle (Oren
se); la de L livia (Gerona), i - i - 9 2 6 .

Idem, alta.— Doña Carmen Fernán 
dez Pérez, de Oria (Almería); la de 
Galera’ (Granada), 7-1-926.

Idem,^ alta.— Doña Josefa Maldona- 
do García, de Puebla de Don Fabrique 
(Granada); la de Zujar (Granada), 1- 
10-923.

Idem, alta4.—Doña María Román de 
Osa, de Lanteira (Granada); lá de Pe
dro Martínez (Granada), 23-12-925.

Sexta, 3.568. — Doña Elena Pascual 
Yenegas, de Olivar (Granada); la de 
Almuñecar (Granada), 19-4-916.

Séptima, alta.— Doña María del Car* 
men Rodríguez Fernández, de Güeña 
(Sevilla); la de Torrebuena - Motril 
(Granada), 25-12-925.

Idem, 7.241.— Doña Matilde Gómez 
de Segura y Moñú, de O te iza de la 
Solana (Navarra); la de Gilarzun (Gui
púzcoa), 12-2-920.

Idem, 7.029.— Doña. Joaquina. 11. Ri- 
palda Berrade, de Álhamhra (Ciudad 
Real); la de Zaldivia (Guipúzcoa-),, 1- 
9-923.

Novena del segundo, alta.:— Doña 
María del Pilar Buil Moren, do Be- 
rroealejo (Cáceres); la de Albalate de 
Cinca (Huesca), 15-7-926.

Séptima, alta.—Doña María Teresa 
Herrero Rebollo, de Lucillo (León); laC 
de Murías de Paredes (León), 31-12- 
1925.

Idem, alta— Boña Felicitas García 
Fernández, de Vienes (Coruña); la de 
Alba'res de la Rivera (León), 1-1-926.

Idem, 7.668,—Doña Bienvenida So- 
rribas Reselló, de Segura de los Ba
ños (Teruel); la de Granja de Esarpé 
(Lérida), 20-10 -̂921.

Novena del segundo, 3.508. —  Doña 
Ramona A Ib greda Escudé, de Cabano- 
bona (Lérida) ; la de Hostafraneh-Ar a- 
fíó (Lérida), 23-6-918.

Séptima, 4.031.— Doña Dolures 
brero Gil, de Argemií (Lugo); la m  
Otero de Rey (Lugo), 1-3-917. _

Idem, alta.— Doña María Elena Gar
cía Martínez, de Los Mazos-Boal ( w i f  
do); la de Devesa-Ribadeo (Lugo), 2S 
4-925.

Segunda, 300. —  Doña Magdalena 
Puerta Ruiz, de la unitaria núme
ro* 72 B), de Madrid; la número 40, 
Grupo B), de la misma capital, 1-3- 
907.

Primera, 61.— Doña Antolina Dolo
res Campos López, de la número 
23 B), de Madrid; la número 8, gru
po B), de la misma capital, 31-12-910*

Cuarta, 1.308.—Doña Leoncia Escm 
dero Jiménez, de Medina de Ríosecq 
(Vglladolid) ; la Sección Üe la gradúa-
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tía aneja a la Normal de Palencia, 30- 
12-91.1.

Séptima, 5.251. — Doña Francisca 
González Martín, de Santibáñez de 
Béjar (Salamanca); la de Rágama (Sa
lamanca), 1-9-921.

Idem, alta.—Doña Angela Salinas 
Almendres, de Bugarin-Puenteáreas 
(Pontevedra); la de Pamanes-Liérga- 
mes (Santander), 1-1-926.

Idem, 4.980.—Doña Florentina Ló
pez Lago, de Astillero (Santander); la 
Dirección de graduada de la misma 
localidad, 18-9-915.

Idem, 6.33'5.—Doña Florencia López 
Fernández, de Azadillos (Santander); 
la de Reinosa (Santander), 30-11-920.

Novena del segundo, 3.147.—Doña 
Amalia Lorenza Gómez de Caso y Pé- 
layo, de Brazacorta (Burgos); la de 
Valdécasas de Montejo (Segovia), 1 -9- 
919.

Séptima, 4.282.—Doña María.Sintes 
y Orfila, Maestra de Sección de la gra
duada número 2 de Segovia; la Di
rección de la misma graduada, 16-5- 
916.

Idem, 6.234. — Doña Sacramento 
Berlanga Galisteo, de Doña Mencia 
(Córdoba); la auxiliaría número 1 de 
Fuentes de Andalucía (Sevilla), 1-12- 
922.

Idem, alta.—Doña María Amalia 
López y Moreno, de Villagareía de la 
Torre (Badajoz); la auxiliaría núme
ro 2 de Marchena (Sevilla), 1-10-923.

Idem, id.—Doña Luisa Renta Sanz, 
de Cabolafuente (Zaragoza); la de Co- 
Jáleda (Soria), 24-3-925. ¿

Octava del segundo, 609.—Doña Ma
ría de los Dolores Izquierdo Barrena, 
de Alentisque (Soria); la de Matamata 
de Almazán (Soria), 1-11-919.

Novena del segundo, alta.—Doña Sa
bina Enríquez Cebada, de Calderuela 
(Soria); la de Brías (Soria), 12-8-924 .

Séptima, alta.—Doña Francisca Her
nández Ruiz, de Casas de Don Gómez 
(Cáceres); la de Noviercas (Soria), 
1-8-926.

Idem, alta.—Doña Nicolasa Palomar 
Sanz, de Avioncillo de Calatañazor (So
ria); la Sección de la graduada de San 
Esteban de Gormaz (Soria), 1-9-917.

Idem, 6.610.—Doña Enriqueta Plá 
Jfiasco, de San Rafael-Traiguera (Cas
tellón); la de Ametlla de Mar (Tarra
gona), 1-11-921.

Novena del segundo, 3.391.— Doña 
María Concepción Roche Royo, de Em- 
bid (Guada la jara); la de Mezquita de 
Jarque (Teruel), 1-6-918.

Séptima, alta.—Doña María del Car
men Rodríguez García, de Torre-La 
Merca (Orense): la de Menasalbas (To
ledo), 22-12-925.

Idem, alta.—Doña María ‘Leonor Eu- 
feebio García, de Camello-Camarinas 
(Coruña); la de Pulgar (Toledo), 16- 
7-926.

Idem, alta.—Doña Melitina Alvaro 
Blázquez, de Aldea-mayor de San Mar
tín (Valladolid); la de Sinarcas (Va
lencia), 1-3-923.

Idem, alta.—Doña Josefa Vicente 
Maicas, de Colodeanca (Coruña); la 
unitaria número 2 de Ademuz (Valen
cia), 17-7-926. . i

Idem, 6.552.— Doña Isabel Palmero 
Martínez, de Motilla del Palancar 
(Cuenca); la unitaria número. 1 de Yá- 
toba (Valencia), 1-9-923.

Idem, 3.936.—Doña Martina Campen 
Gutiérrez, de Buriel de Duero (Valla
dolid); la de Valverde de Campos (Va
lladolid), 1-9-917.

Idem, 3.916.— Doña Felipa Sola
dle Ortega, de Guarnizo-Astillero 
(Santander); la de Piña de Esgueva 
(Valladolid), 15-10-923.

Idem, 7.684.— Doña Antonia Es
peranza Domínguez y San José, de 
Giguñuela (Valladolid); la de Villa-: 
nubla (Valladolid), 26-10-921.

Idem, alta.—Doña María de la 
Concepción Fernández de la Fuente, 
de Cañedo de Pereda-Grado (Ovie
d o ) ; la de Isoar (Valladolid), 1- 
4-925.

Idem, 5.165.— Doña Rita López de 
Arbina y G. de Gal de ano, de Aya 
(Guipúzcoa); la de Euba-Amorebie- 
ta (Vizcaya), 1-11-918.

Idem, 7.704.— Doña Petra Egus* 
quiza y Hormaeche, de Genarruza 
(Vizcaya) ; la de Ochandiano (Viz
caya), 7-11-921.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Ana María Martín, de Fuentelsaz 
(Soria ); la de Rábano de Sanabria- 
San Justo (Zamora), 14-12-925.

Séptima, 7.807.— Doña María An
gela Forrero Prieto, de Magdalena- 
Forcarey (Pontevedra); la Sección 
de la graduada de Morales de Toro 
(Zamora), 24-2-922.

Novena del segundo.—Doña Pas- 
casia Uña Lafuente, de Bercianos de 
Vidríales (Zam ora); la de Carrace- 
do-Ayeó de Vidríales (Zamora), 
1-9-911.

Idem id., 3.963.— Doña María Te
jedor Salvador, de Milles de la Pol
vorosa (Zam ora); la de San Pedro 
de la Viña (Zamora), 1-6-919.

Séptima, 5.213.— Doña Agapita 
Villar Casas oca, de Villamor de los 
Escuderos (Zam ora); la de San Mi
guel de la Ribera; (Zamora), 1-9-923

Novena del segundo, 2.718.— Do
ña Antonia Montalvo Miguel, de 
Mellanes (Zam ora); la de Torré- 
frades (Zamora), 6-9-915.

Séptima, 4.623.— Doña Leonor Se
bastián Calvo, de Chodes ^Zarago
za) ; la de Riela (Zaragoza, 1-7-916.

Idem, 4.615.— Doña Manuela Blas
co y Pardillos, de Berástegui (Gui
púzcoa) ; la de Torrellas (Zarago
za), 6-4-917.

Se desestiman las peticiones de 
doña Pilar Pardo Duarte para la 
Escuela de Peloche (Badajoz); de 
doña Luisa Jiménez Toro, para la 
misma Escuela, y de doña Joviana 
Paz Figueroa, para la de Duyo (Co
ruña), por ser vacantes dé censo 
superior a 500 habitantes y perte

necer las interesadas al segu n do 
escalafón; la de doña Paulina M o
les Díaz, para Torrenueva (Gra
nada), por no consignar en su ficha 
jal número con que figura en el es 
calafón; la de doña Vicenta Orue- 
ta Robina, para Riela (Zaragoza), 
por no figurar en el citado e s c a la 
fón con el número que consigna en 
su ficha; las de doña Antonia Té- 
llez, para Paredes (Cuenca), y do
ña María Vázquez Suárez, para 
Barrio de Cánido y Barrio de Es
toico, por no existir anunciadas ta
les vacantes en la Ga c e ta ; las de 
doña María Marín Palop, para Cas
tellar de Nuch (Barcelona); doña 
Leonor Martínez y Gutiérrez, para 
Alameda de Osuna (Madrid) y las 
de doña Florencia Alvarezj Franco, 
doña iDamiana Ramos y Ramos, pa
ra Avilés (Oviedo), por correspon
der tales vacantes al concurso dé 
Enero y no haber formulado las in
teresadas sus peticiones hasta el 
mes de Marzo; la de doña Dolores 
Carmona y Martínez, para Churria-r 
na de la Vega (Granada), por ser 
vacante anunciada en la Gac e ta  de 
18 de Marzo, cuyo plazo de peti
ción ha de ser en los diez! primé-: 
ros días de Abril; la de doña José-* 
fa Gómez Montané, para Barcelo
na, por haberse recibido fuera del 
plazo reglamentario, y las de doña 
Luisa Araoz y González, doña Car* 
men Ariño. Herrera, doña María dé; 
los Dolores Ásensio García, doña 
Filomena Ayuso Alpáñez,j doñá 
Agueda Escribano Hernández, doñá 
Isabel Gabriel y Gabriel, doña Jo* 
sefa Gómez Montané, doña Ange
les Herrera Bellido, doña Agustí* 
ña López Ochoa, doña María Ole* 
mentina Najurieta Ancil, doña Coñ* 
ñepción Ñuño Reinoso, doña Anta* 
nia Peris Estradera, doña Asurí* 
ción Quinzaños Navarro, doña Meí* 
¡cedes Rico Herrero, doña Concep* 
¡ción Sáinz Amor Alonso, doña Má* 
ría Toves Sánchez, doña Filomena 
Velascp Mozo, doña Sofía Vielvá 
Cuena, por no llenar debidaméntd 
los requisitos exigidos en lá Real; 
orden de 26 de Junio dé 1925.

Las anteriores adjudicaciones dé 
destinó no conceden derecho algu
no ni surtirán' efecto en tanto ño 
sean confirmadas, pudiéndose p r l*  
sentar reclamaciones _ contra láá 
mismas en el plazo señalado en la 
Real orden de 9 de Diciembre dé; 
1925 (G ac e ta  del 17).

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Dios guar* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1927.;—El. Direc* 
tor general, Suárez Somonte. 
Señores Jefes dé las Seccionas ad* 

ministrativas de Primera ensé* 
ñanza.


